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Resumen Ejecutivo  
Informe Final N°263, de 2022 

Municipalidad de Placilla. 

Objetivo: Verificar que los procedimientos desarrollados por la Municipalidad de 
Placilla en el otorgamiento de permisos de extracción de áridos en cauces de ríos 
y/o pozos lastreros ubicados en inmuebles fiscales y/o particulares y por ocupación 
de Bienes Nacionales de Uso Público asociados a la mentada extracción, se hayan 
ceñido a las disposiciones normativas aplicables, verificando su ejecución en 
terreno.  

Preguntas de la auditoría 

 ¿Las autorizaciones emitidas por la Municipalidad de Placilla cuentan con la 
visación técnica, que para tales efectos debe emitir la Dirección de Obras 
Hidráulicas? 

 ¿Existe un control por parte de la Municipalidad de Placilla a los volúmenes 
extraídos?  

 ¿Se ajustaron al principio de legalidad e integridad los ingresos percibidos por la 
municipalidad, por concepto de extracción de áridos? 

 ¿Se encuentran acreditados los ingresos percibidos por la municipalidad, por 
concepto de extracción de áridos? 

Principales resultados 

Se constató la emisión por parte de la Municipalidad de San Fernando, de 
autorizaciones para la extracción de material sin contar con la visación de la DOH. Al 
respecto se constató que mediante el decreto exento N°430, de 23 de agosto de 
2020, la Municipalidad de Placilla, autorizó la extracción de 33.130 m3 de áridos a la 
empresa Sociedad de Inversiones y Áridos San Vicente Ltda, aludiendo 
expresamente a la visación técnica emitida por la DOH por medio del oficio Ord. 
DOH VI N°342, de 20 de marzo de igual año, por un período fijado entre el 4 de 
agosto de 2020 al 4 de febrero de 2021, sin que ello conste en el documento de la 
especie, dada la confirmación remitida por la DOH, mediante correo electrónico el 18 
de marzo de 2022 

En el citado oficio, esa dirección regional advirtió observaciones al proyecto que se 
aluden en la minuta técnica adjunta, la que concluyó en su numeral 9 que, pese a 
que el proyecto se ciñe a sus requerimientos, las observaciones allí descritas debían 
de ser previamente subsanadas, lo que no consta haya acontecido, lo mismo fue 
indicado expresamente en la citada minuta, respecto a la indefinición en la calidad 
de Bien Nacional de Uso Público -BNUP- del terreno donde se realizarían las faenas, 
siendo aquella una condición que dicha entidad edilicia, igualmente debía resolver. 

Dado lo anterior ese municipio deberá incoar un procedimiento disciplinario a fin de 
determinar la existencia de responsabilidad administrativa, remitiendo a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la República copia del acto que 
así lo instruya en el término de 15 días hábiles, a contar de la recepción del presente 
informe. 
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 Se advirtió que la Municipalidad de Placilla percibió un monto equivalente a 
$32.551.411, de parte de los contribuyentes Jorge Antonio Farías Ortiz, Débora 
Alejandra Muñoz Araya, Óscar Humberto Ortiz Véliz, Eliseo Segundo Herrera Yáñez, 
Felipe Herrera Cáceres y la empresa Sociedad de Inversiones y Áridos San Vicente 
Ltda por concepto de derechos municipales por la extracción de áridos, según 
consta en los comprobantes de pago a que alude el presente informe, sin que exista 
una visación y/o firma por parte de la entidad edilicia que respalde los volúmenes 
extraídos por los cuales se efectuaron dichos ingresos, como tampoco una 
asociación de los montos pactados y pagados con el volumen extraído.  

La falta de las visaciones y/o firmas por parte de la entidad edilicia que respaldasen 
los volúmenes extraídos por los cuales percibió los ingresos detallados que 
totalizaron la muestra fiscalizada y el desconocimiento de una asociatividad de los 
montos pactados, contravienen lo obligado en los numerales 5.9 y 5.10 del 
procedimiento sobre trabajos de extracción de áridos, versión junio de 2017, 
aprobado mediante la resolución DOH VI N°1.371, de 2015. 

Por ende, ese municipio deberá incoar un procedimiento disciplinario a fin de 
determinar la existencia de responsabilidad administrativa, remitiendo a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la República copia del acto que 
así lo instruya en el término de 15 días hábiles, a contar de la recepción del presente 
informe. 

 Se constató que los montos de los derechos municipales por extracción de 
áridos según los convenios de pago difieren de lo establecido en la Ordenanza sobre 
Derechos Municipales de Placilla, Permisos o Concesiones, determinándose un 
faltante de $15.429.935 y un sobrante de $129.513, lo que vulneró el artículo 20 de 
la citada ordenanza aprobada por los decretos exentos Nos 1.369 de 2011 y 171, de 
2017, y lo dispuesto en los artículos 3°, inciso segundo, 5°, inciso primero; y, 52 y 53 
de la ley N°18.575 (aplica criterios contenidos en los dictámenes Nos 70.961, de 
2016 y 21.235, de 2019, de este origen). Asimismo, no se ajustó al artículo 55 del 
decreto ley N° 1.263, de 1975, por lo que el municipio deberá en el plazo de 30 días 
hábiles, contados desde la recepción del presente informe, acreditar el recalculo de 
los derechos por concepto de extracción de áridos y la regularización de las 
diferencias, demostrando dicha acción ante esta Sede Regional, con el comprobante 
de ingreso y la cartola bancaria, bajo apercibimiento de proceder a formular el reparo 
correspondiente, vencido dicho plazo, por los montos detallados conforme lo previsto 
en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 116 de la mencionada ley. 

 Se evidenció que las cuotas de los convenios de pagos, fueron pagadas con 
posterioridad a la fecha de vencimiento, sin que en estos se consideraran los montos 
correspondientes a reajustes y multas generados por el retraso en el pago, los que 
ascienden a $406.465. Asimismo, se corroboró que las cuotas de los convenios de 
pago, no se encontraban pagadas al 31 de diciembre de 2021, siendo regularizadas 
con fecha 16 de marzo de 2022. Sin perjuicio de lo anterior, se identificó una 
diferencia de $785.936, respecto al monto ingresado. Lo que se traduce en un monto 
total no percibido por concepto de reajustes y multas por $1.192.401, situación que 
no se ajusta al artículo 49 del decreto ley N°3.063, a los artículos 53, 54 y 55 del 
Código Tributario, lo dispuesto en los artículos 3°, inciso segundo; 5°, inciso primero; 
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y, 52 y 53 de la ley N° 18.575 (aplica criterio contenidos en los dictámenes Nos. 
70.961, de 2016 y 21.235, de 2019, de este origen), por lo que el municipio deberá 
en el plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, 
acreditar los ingresos no percibidos por concepto de reajustes y multas impagas, 
demostrando dicha acción ante esta Sede Regional, con el comprobante de ingreso 
y la cartola bancaria, bajo apercibimiento de proceder a formular el reparo 
correspondiente, vencido dicho plazo, por los montos detallados conforme lo previsto 
en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 116 de la mencionada ley. 
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INFORME FINAL N°263, DE 2022, 
SOBRE AUDITORÍA A LA 
EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS EN LA 
MUNICIPALIDAD DE PLACILLA. 

RANCAGUA 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contraloría General para el año 2022 y en conformidad 
con el artículo 95 y siguientes de la ley N°10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el artículo 54 del 
decreto ley N°1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del 
Estado, se efectuó una auditoría al macroproceso de ingresos propios, en 
particular al proceso de otorgamiento de permisos y/o concesiones y cobro de 
derechos por concepto de extracción de áridos, para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021, en la Municipalidad 
de Placilla. Adicionalmente, se practicó una revisión al ambiente de control 
interno a la época de la fiscalización y al área de finanzas. 

JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a los antecedentes tenidos 
a la vista en la etapa de planificación de las auditorías a realizarse durante la 
presente anualidad y a los datos recopilados y analizados por la Unidad 
Técnica de Control Externo de esta Sede Regional, en el contexto del impacto 
social y medioambiental que sobrelleva el proceso de extracción de áridos a 
nivel país, se advirtió la presencia de ciertos riesgos asociados a la materia, 
determinándose que la Municipalidad de Placilla se encuentra dentro de las 
entidades relevantes para ser auditadas en el otorgamiento y cobro de 
derechos por permisos y/o concesiones por extracción de dicho material 
pétreo, conlleven o no la ocupación de un Bien Nacional de Uso Público            
-BNUP-. 

Asimismo, a través de esta auditoría 
esta Contraloría Regional busca contribuir a la implementación y cumplimiento 
de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la 
pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se 
enmarca en el ODS, N°11 “Ciudades y Comunidades Sostenibles” y 16 “Paz, 
Justicia e Instituciones Sólidas”. 
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ANTECEDENTES GENERALES 

De conformidad con el artículo 1° de la 
ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, la administración 
local de cada comuna reside en una municipalidad, las que se organizan como 
corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad 
local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de 
las respectivas comunas. 

Sus funciones y atribuciones serán 
ejercidas, conforme el artículo 15 del mismo texto legal, por el alcalde y el 
concejo municipal. Su organización interna dispondrá de una Secretaría 
Municipal y una Secretaría Comunal de Planificación, además de otras 
unidades encargadas del cumplimiento de funciones de prestación de servicios 
y de administración interna, obras municipales, finanzas y control, entre otras. 

Asimismo, conforme su artículo 3°, a 
las municipalidades les corresponderá, en el ámbito de su territorio, como 
función privativa, aplicar las disposiciones sobre construcción y urbanización, 
en la forma que determinen las leyes, sujetándose a las normas técnicas de 
carácter general que dicte el ministerio respetivo.  

Cabe añadir que el artículo 5° de dicha 
preceptiva establece que para el cumplimiento de sus funciones tendrán -entre 
otras atribuciones esenciales-, la administración de los bienes municipales y 
nacionales de uso público, incluido su subsuelo, existentes en la comuna, la 
dictación de resoluciones obligatorias con carácter general o particular y el 
establecimiento de derechos por los servicios que presten y por los permisos y 
concesiones que otorguen. 

No obstante las funciones y 
atribuciones de otros organismos públicos, dicho articulado faculta a las 
entidades edilicias a colaborar en la fiscalización y en el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias correspondientes a la protección del 
medio ambiente, dentro de sus límites comunales. 

A su turno, los incisos segundo y 
siguientes del artículo 8° prevé que a fin de atender las necesidades de la 
comunidad local, las municipalidades podrán celebrar contratos que impliquen 
la ejecución de acciones determinadas. 

De igual modo, podrán otorgar 
concesiones para la prestación de determinados servicios municipales o para la 
administración de establecimientos o bienes específicos que posean o tengan a 
cualquier título, previa licitación pública, privada y/o contratación directa 
dependiendo de los montos involucrados. 
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Las resoluciones que adopten las 
entidades edilicias -para el adecuado desarrollo de sus funciones-, se 
denominaran ordenanzas, reglamentos municipales, decretos alcaldicios o 
instrucciones, conforme lo dispone el artículo 12, del mentado texto orgánico. 

Luego, el literal d) del artículo 13 del 
mismo cuerpo legal, dispone que el patrimonio de las municipalidades estará 
constituido, entre otros, por los derechos que cobren por los servicios que 
presten y por los permisos y concesiones que otorguen.  

A su vez, el artículo 36 de dicho 
ordenamiento reglamenta que los bienes municipales o nacionales de uso 
público, incluido su subsuelo, que sean administrados por la municipalidad, 
podrán ser objeto de concesiones y permisos. 

Agrega dicha preceptiva, en el literal g), 
de su artículo 63, que, entre las atribuciones del alcalde, se encuentran las de 
otorgar, renovar y poner término a permisos municipales. 

En tanto, los literales i) y j), del artículo 
65, lo obliga a consultar al concejo, para la celebración de convenios y 
contratos que involucren montos iguales o superiores a 500 UTM y para el 
otorgamiento, renovación y término de concesiones municipales. 

En ese orden de ideas, los literales b), 
c) y g), del artículo 24 de la misma norma, prescriben en lo pertinente, que a la 
unidad encargada de obras municipales le corresponde fiscalizar las obras en 
uso, aplicar las normas ambientales relacionadas con obras de construcción y 
urbanización y en general aplicar las normas legales sobre construcción y 
urbanización en la comuna, entre otras funciones. 

En tanto, de conformidad con los 
numerales 1, 4 y 7, letra b), del artículo 27, de la misma ley orgánica, a la 
unidad encargada de administración y finanzas le corresponderá estudiar, 
calcular, proponer y regular la percepción de cualquier tipo de ingreso 
municipal, llevar la contabilidad municipal en conformidad con las normas de la 
contabilidad nacional y con las instrucciones que la Contraloría General de la 
República imparta al respecto y recaudar y percibir los ingresos municipales y 
fiscales que correspondan. 

En este orden de ideas, es menester 
agregar que las entidades edilicias se rigen por las normas sobre 
administración financiera del estado, como por el decreto ley N°1.263, de 1975 
y en lo que se refiere a materias presupuestarias se rigen por la citada ley 
N°18.695. 

De igual modo, le son aplicables las 
instrucciones que la Contraloría General de la República imparta sobre 
ejercicios contables. 
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En armonía con tales preceptos, los 
artículos 2° y 41 N°3 y 4, del decreto ley N°3.063, de 1979, sobre Rentas 
Municipales, regulan que entre los servicios, concesiones o permisos por los 
que las municipalidades están facultadas para cobrar derechos, -a través de la 
citada unidad financiera municipal-, se contemplan -entre otros-, la extracción 
de arena, ripio u otros materiales, de bienes nacionales de uso público, o desde 
pozos lastreros ubicados en inmuebles de propiedad particular y las 
instalaciones o construcciones en bienes nacionales de uso público. 

Complementa el mentado marco 
normativo el artículo 23 del mismo decreto ley, que dispone que el ejercicio de 
toda profesión, oficio, industria, comercio, arte o cualquier otra actividad 
lucrativa secundaria o terciaria, sea cual fuere su naturaleza o denominación, 
está sujeta a una contribución de patente municipal, con arreglo a las 
disposiciones de la misma ley sobre rentas municipales. 

Añade, que quedarán gravadas con 
esa tributación municipal las actividades primarias o extractivas en los casos de 
explotaciones en que medie algún proceso de elaboración de productos, 
aunque se trate de los provenientes del respectivo fundo rústico, y cuando los 
productos que se obtengan de esta clase de actividades primarias, se vendan 
directamente por los productores, en locales, puestos, kioscos o en cualquiera 
otra forma que permita su expendio también directamente al público o a 
cualquier comprador en general, no obstante que se realice en el mismo predio, 
paraje o lugar de donde se extraen, y aunque no constituyan actos de comercio 
los que se ejecuten para efectuar ese expendio directo. 

Por otra parte, a la unidad encargada 
del control le corresponderá representar al alcalde los actos municipales que 
estime ilegales, informando de ello al concejo, para cuyo objeto tendrá acceso 
a toda la información disponible, de acuerdo a lo dispuesto en el literal c) del 
artículo 29 de la antedicha ley N°18.695. 

En armonía con la materia tratada, la 
Municipalidad de Placilla, aprobó mediante el decreto alcaldicio N°1.369, de 10 
de noviembre de 2011, la Ordenanza Sobre Derechos Municipales, Permisos y 
Concesiones, modificada con posterioridad a través de los decretos Nos 171, de 
13 de marzo de 2017 y 34, de 19 de enero de 2019. 

Enseguida y en otro orden de 
consideraciones, el artículo 11, de la ley N°11.402, que “Dispone que las Obras 
de Defensa y Regularización de las Riberas y Cauces de los Ríos, Lagunas y 
Esteros que se Realicen con la Participación Fiscal, Solamente Podrán Ser 
Ejecutadas y Proyectadas por la Dirección de Obras Sanitarias del Ministerio 
de Obras Públicas”, regula que la extracción de ripio y arena en los cauces de 
los ríos y esteros deberá efectuarse con permiso de las municipalidades, previo 
informe favorable de la Dirección General de Obras Públicas, -DGOP-, 
pudiendo dichas entidades edilicias cobrar los derechos o subsidios 
establecidos por las leyes. 
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Igualmente, reglamenta que dicha 
dirección general determinará las zonas prohibidas para la extracción de tales 
materiales de los cauces antedichos, fijándose a beneficio municipal multas por 
cada infracción que deberá aplicar el Juzgado de Policía Local Respectivo. 

Ello en armonía con lo reglado en el 
literal l), del artículo 14, del decreto con fuerza de ley N°850, de 1998, del 
Ministerio de Obras Públicas, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado de la Ley N°15.840, de 1964 y del DFL N°206, de 1960, que 
dispone que el estudio, proyección, y construcción y conservación de las obras 
de defensa de terrenos y poblaciones contra crecidas de corrientes de agua y 
regularización de las riberas y cauces de los ríos, lagunas y esteros, de 
acuerdo al procedimiento señalado en los artículos 91 al 101 inclusive del 
mismo DFL y la supervigilancia, reglamentación y determinación de zonas 
prohibidas para la extracción de materiales áridos, cuyo permiso corresponde a 
las municipalidades, previo informe de la Dirección General Obras Públicas. 

Ahora bien, para una adecuada 
claridad del asunto en examen, resulta importante manifestar que las 
atribuciones que anteceden otorgadas a la DGOP, fueron delegadas mediante 
la resolución N°333, de 31 de octubre de 2000, de ese origen, a las Direcciones 
Regionales de Obras Hidráulicas, quienes entre sus funciones y obligaciones, 
deben supervigilar, reglamentar y determinar las zonas prohibidas para la 
extracción de materiales áridos, a fin de que las municipalidades decidan el 
otorgamiento de los permisos y concesiones de extracción correspondiente. 

En iguales términos la referida 
dirección regional, deberá autorizar y vigilar las obras a que se refiere 
anteriormente, cuando se efectúen por cuenta exclusiva de otras entidades o 
particulares, con la finalidad de impedir perjuicios a terceros. 

Para el cumplimiento de tales fines y 
con el propósito de contar con un procedimiento que regle los trabajos de 
extracción de áridos que se presenten a través de las municipalidades, para la 
obtención de la visación técnica respectiva, la Dirección Regional de Obras 
Hidráulicas del Libertador General Bernardo O´Higgins, en adelante DOH, 
aprobó mediante la resolución exenta N°1.371, de 2015, el procedimiento de 
extracción de áridos, versión junio de 2015. 

Con todo y teniendo en consideración 
los aspectos medioambientales que rigen sobre la materia, el literal i) del 
artículo 10 y 11 bis, de la ley N°19.300, que Aprueba Ley Sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente, obliga a la actividad o proyecto de extracción 
industrial de áridos, turba o greda a someterse al sistema de evaluación 
ambiental, por ser aquella susceptible de causar impacto ambiental, en 
cualesquiera de sus fases, prohibiéndose la fragmentación de los mismos con 
el objeto de -en lo que interesa- eludir el ingreso al mentado sistema. 
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Situación que en definitiva abordó el 
decreto N°40, de 2012, del Ministerio de Medio Ambiente, aprobando el 
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, que reglamentó en su 
artículo 3°, letra i.5 y siguientes, los volúmenes de extracción a suponer para 
que aquellos proyectos o actividades, sean consideradas de dimensiones 
industriales y sean sometidos al referido sistema. 

Cabe mencionar que, con carácter 
reservado, mediante el oficio N°E222401, de 2022, fue puesto en conocimiento 
de la Municipalidad de Placilla el Preinforme de Observaciones N°263, de igual 
año, con la finalidad que formulara los alcances y precisiones que a su juicio 
procedieran, lo que se concretó a través del oficio N°371.22, de esa anualidad. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto 
practicar una auditoría al macroproceso de ingresos propios, específicamente 
los provenientes del otorgamiento de permisos de extracción de áridos en 
cauces de ríos y/o pozos lastreros ubicados en inmuebles fiscales y/o 
particulares y por ocupación de Bienes Nacionales de Uso Público asociados a 
la mentada extracción, otorgados por la entidad edilicia entre el 1 de enero de 
2020 al 31 de diciembre de 2021, verificando, por una parte, el cumplimiento 
del procedimiento para su otorgamiento y, por otra, el cumplimiento de la 
normativa aplicable y condiciones técnicas establecidas, atingente a los 
macroprocesos de finanzas, verificando la veracidad y fidelidad de las cuentas 
y la autenticidad de la documentación de respaldo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la ley N°10.336, el decreto ley 
N°1.263, de 1975, y si las transacciones se ajustan a lo establecido en el 
decreto N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, sobre clasificaciones 
presupuestarias, y la normativa contable emitida por la Contraloría General. 

Igualmente se efectuó un examen de 
cuentas a los ingresos percibidos por este concepto en el mismo período 
indicado, con el objeto de constatar que se ajusten al principio de legalidad e 
integridad y se encuentren debidamente acreditados, revisión que para algunos 
casos abarcó períodos anteriores y posteriores, según su pertinencia. 

Cabe indicar que la revisión tiene por 
finalidad constatar que los ingresos recaudados por las referidas autorizaciones 
se hayan percibido de conformidad con la legislación sobre la materia, 
verificando el correcto cálculo de los derechos municipales y el cumplimiento 
del procedimiento de la Dirección de Obras Municipales -en adelante DOM-, 
establecido en la normativa aplicable en la especie, así como en las 
ordenanzas que dicha entidad dictó sobre la materia. 

A su vez, se procedió a evaluar el 
ambiente de control interno ejercido por la entidad en los procesos auditados al 
mes de abril del año 2022. 
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METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con 
la metodología de auditoría de esta Entidad Fiscalizadora, contenida en la 
resolución N°10, de 2021, que Fija Normas que Regulan las Auditorías 
efectuadas por la Contraloría General de la República, y los procedimientos de 
control contenidos en la resolución exenta N°1.485, de 1996, ambas de este 
origen, considerando resultados de evaluaciones de control interno respecto de 
las materias examinadas y determinándose la realización de pruebas de 
auditoría en la medida que se estimaron necesarias, tales como: análisis 
documental y validaciones en terreno, entre otras. 

Asimismo, se realizó un examen de las 
cuentas relacionadas con el tópico en revisión, de conformidad con los artículos 
95 y siguientes de la ley N°10.336 y 54 del decreto ley N°1.263, de 1975. 

Enseguida, cabe indicar que las 
observaciones que la Contraloría General formula con ocasión de las 
fiscalizaciones que realiza se clasifican en diversas categorías, de acuerdo con 
su grado de complejidad. En efecto, se entienden por Altamente Complejas 
(AC) / Complejas (C) aquellas observaciones que de acuerdo a su magnitud, 
reiteración, detrimento patrimonial o eventuales responsabilidades funcionarias, 
son consideradas de especial relevancia por la Contraloría General, en tanto, 
se clasifican como Medianamente Complejas (MC) / Levemente Complejas 
(LC), aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 52 de la citada resolución N°20, de 2015. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada, desde el 2 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2021, la cantidad de ingresos percibidos por la Municipalidad de 
Placilla para la extracción de áridos ascendió a un total de 15 registros. La 
muestra fue seleccionada consideró la totalidad de los ingresos percibidos 
durante el período 1 de enero de 2020 y 31 de diciembre de 2021, definiéndose 
una muestra a revisar equivalente al 100% de los registros informados, cuyo 
detalle se expone en el anexo N°1. 

En cuanto a la totalidad de los ingresos 
percibidos asociados a la muestra, sujetas a examen, ascienden a un monto de 
$32.551.411, correspondientes a pagos por concepto de derechos municipales 
por extracción de áridos, según se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla N°1: Universo y Muestra 

Materia Específica         
Universo Total muestra examinada 

$ # $ # % 

Ingresos por extracción de 
áridos 

32.551.411 15 32.551.411 15 100% 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los antecedentes proporcionados por el municipio. 
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RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado se 
determinaron las siguientes situaciones: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO. 

Como cuestión previa, es útil indicar 
que el control interno es un proceso integral y dinámico que se adapta 
constantemente a los cambios que enfrenta la organización, es efectuado por 
la alta administración y los funcionarios de la entidad, está diseñado para 
enfrentar los riesgos y para dar una seguridad razonable del logro de la misión 
y objetivos de la entidad; cumplir con las leyes y regulaciones vigentes; 
entregar protección a los recursos de la entidad contra pérdidas por mal uso, 
abuso, mala administración, errores, fraude e irregularidades, así como 
también, para la información y documentación, que también corren el riesgo de 
ser mal utilizados o destruidos. 

En este contexto, el estudio de la 
estructura de control interno de la entidad y de sus factores de riesgo, permitió 
obtener una comprensión del entorno en que se ejecutan las operaciones 
relacionadas con la materia auditada, del cual se desprenden las siguientes 
observaciones 

1. Debilidades generales de control interno. 

1.1 Ausencia de manuales de procedimientos formalmente establecidos. 

Se constató que la Municipalidad de 
Placilla carece de manuales de procedimientos que establezcan las principales 
rutinas administrativas, sobre procesos claves de la Dirección de Obras 
Municipales, relacionadas con la autorización de extracción de áridos, de 
ocupación de bien nacional de uso público y de labores de fiscalización de tales 
autorizaciones, entre otros. 

Asimismo, no cuenta con manuales y/o 
instructivos relacionados con la elaboración, revisión y aprobación de las 
conciliaciones bancarias y fondos fijos, situación que fue confirmada por la Jefa 
de Contabilidad y Presupuesto, mediante acta de fiscalización en terreno de 
fecha 9 de marzo de 2022, como tampoco referidos a arqueos de caja, lo que 
fue confirmado por Director de Administración y Finanzas mediante correo 
electrónico de fecha 18 de marzo de esa misma anualidad. 

Las situaciones descritas 
anteriormente, no se ajustan a lo previsto en los numerales 44 de la resolución 
exenta N°1.485, de 1996, que indica, en lo que interesa, que una institución 
debe tener pruebas escritas de su estructura de control interno, incluyendo sus 
objetivos y procedimientos de control, y de todos los aspectos pertinentes de 
las transacciones y hechos significativos; y 45 y 52, en orden a que la 
documentación relativa a las estructuras de control interno debe figurar en 
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documentos, incluyendo objetivos y procedimientos de control y todos los 
procedimientos deben estar debidamente autorizados. 

Asimismo, los numerales 46 y 47 de la 
anotada resolución, establecen que la documentación relativa a transacciones 
y hechos significativos debe ser completa, exacta y facilitar su seguimiento, por 
último, esa documentación, debe figurar en instrumentos como guías de 
gestión, manuales de operación, debiendo tener un propósito claro, ser 
apropiada para alcanzar los objetivos de la institución y servir a los directivos 
para controlar sus operaciones. 

La municipalidad en su respuesta 
señala sobre la ausencia de manuales y/o instructivos relacionados con la 
elaboración, revisión y aprobación de las conciliaciones bancarias y fondos 
fijos, que la Dirección de Administración y Finanzas mediante el memorándum 
N° 15, de fecha 15 de junio de 2022, que adjunta, instruyó al Departamento de 
Contabilidad y Presupuestos la confección de los manuales y/o instructivos de 
conciliaciones bancarias, rendición de fondos fijos, y arqueo de caja, lo que 
igualmente fue solicitado por Alcaldía a la Dirección de Administración y 
Finanzas, mediante el memorándum N° 20, de fecha 23 de junio de esa misma 
anualidad, que se adjunta. 

La autoridad administrativa agrega a 
sus descargos que mediante el decreto alcaldicio N° 431-22, de fecha 22 de 
julio de 2022, se aprobó el “Manual de Procedimientos de Conciliaciones 
Bancarias” de la Municipalidad de Placilla, versión 1.0 año 2022. 

Considerando que el municipio 
acompañó en su respuesta el Manual de Procedimiento de Conciliaciones 
Bancarias y el acto administrativo de su aprobación, corresponde subsanar la 
observación en lo referente al citado manual. 

No obstante lo anterior y considerando 
que en lo que se refiere a los otros manuales, se trata de acciones futuras que 
no resuelven el reproche formulado, se mantiene la observación para esos 
casos, debiendo esa entidad edilicia remitir los señalados manuales y su 
correspondiente acto administrativo a través del Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del 
presente informe. 

1.2 Carencia de un código de ética y conducta del personal municipal. 

Sobre el particular, se constató que 
esa entidad edilicia no cuenta con un código de ética y conducta del personal 
municipal, situación que fue corroborada por medio de certificado remitido por 
correo electrónico de 9 de marzo de 2022, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario de esa municipalidad. 
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Lo expuesto vulnera lo previsto en el 
numeral 30 de la resolución exenta N°1.485, de 1996, que, en lo que interesa, 
señala la conveniencia de recordar periódicamente las obligaciones del 
personal por medio de un código de conducta redactado por la dirección. 

Lo anterior en relación con lo 
consignado en el numeral 29 de la misma resolución exenta N°1.485, de 1996, 
en cuanto a que los directivos y el personal bajo su mando deben preservar y 
hacer prueba de una integridad personal y profesional y de sus valores éticos, 
poseer un nivel de competencia que les permita desempeñar eficaz y 
eficientemente su labor y demostrar una comprensión suficiente de los 
controles internos para cumplir con éxito su misión. 

En atención a la falta de respuesta del 
ente edilicio, se mantiene la observación en los términos formulados, debiendo 
remitir a esta Contraloría Regional, en un plazo no superior a los 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe final, los 
antecedentes que den cuenta del avance en la confección del mencionado 
código de ética y conducta. 

1.3 Falta de una Ordenanza Municipal de Permisos y/o Concesiones para la 
Extracción de Áridos. 

Se corroboró que la entidad edilicia 
carece de una ordenanza municipal que regule el procedimiento de extracción 
de áridos, situación que no se ajusta a lo previsto en el numeral 44, de la 
aludida resolución exenta N°1.485, de 1996, en lo referido a que una institución 
debe tener pruebas escritas de su estructura de control interno, incluyendo sus 
objetivos, procedimientos y de todos los aspectos pertinentes a las 
transacciones y hechos significativos. 

A su vez, lo expuesto no se ajusta a lo 
previsto en el artículo 5° de la ley N°18.695, que establece que para el 
cumplimiento de sus funciones tendrán -entre otras atribuciones esenciales-, la 
administración de los bienes municipales y nacionales de uso público, incluido 
su subsuelo, existentes en la comuna, la dictación de resoluciones obligatorias 
con carácter general o particular y el establecimiento de derechos por los 
servicios que presten y por los permisos y concesiones que otorguen. Así como 
las atribuciones consagradas en el literal d), del mismo artículo, que le confiere 
-para el cumplimiento de sus funciones- la potestad de dictar resoluciones 
obligatorias con carácter general o particular, las que de acuerdo a lo reglado 
en el artículo 12, del mismo texto orgánico se denominarán ordenanzas, 
reglamentos municipales, decretos alcaldicios o instrucciones. 

Precisa dicho articulado 5° -en lo que 
interesa-, que las primeras, serán normas generales, de carácter obligatorio 
aplicables a la comunidad, pudiendo en ellas establecerse multas para los 
infractores, cuyo monto no excederá de cinco unidades tributarias mensuales, 
las que serán aplicadas por los juzgados de policía local correspondientes.  
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La Municipalidad de Placilla en su 
respuesta confirmó la falta advertida, instruyendo por medio del memorándum 
N°19, de 23 de junio de 2022, la elaboración de la ordenanza de extracción de 
áridos y los manuales de procedimientos para la extracción de áridos y de 
ocupación de bien nacional de uso público, para el cumplimiento de la 
normativa aplicable en la especie. 

En consideración que la respuesta de 
la entidad municipal trata de acciones a concretarse en el futuro, se mantiene la 
observación, debiendo remitir a esta Contraloría Regional, en un plazo no 
superior a los 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe 
final, los antecedentes que den cuenta del avance en la confección de la 
mencionada ordenanza municipal de permisos y/o concesiones para la 
extracción de áridos, que le permita regular el procedimiento de extracción de 
áridos. 

2. Situaciones de riesgos no controlados por el servicio. 

2.1 Falta de control en el registro de los ingresos girados por la Dirección de 
Obras Municipales. 

Se advirtió que la entidad municipal no 
informó correctamente -en las oportunidades requeridas-, la totalidad de los 
ingresos percibidos por concepto de extracción de áridos durante el período 
auditado, detectándose inconsistencias entre la información proporcionada 
preliminarmente por la municipalidad a la Unidad Técnica de Control Externo y 
al equipo de fiscalización y la documentación corroborada por éste último, 
durante el período de fiscalización, según se resume y detalla en la siguiente 
tabla. 

Tabla N°2: Cantidad de registros y montos percibidos por la Municipalidad 

Descripción 

Información de 
municipio 

entregada a la 
UTCE O´Higgins (*) 

Información de 
DOM (**) entregada 

al equipo 
fiscalizador 

Revisado en 
terreno por el 

equipo fiscalizador 

N° Registros 15 14 15 

Monto $28.117.748 $23.676.385 $32.551.411 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a antecedentes proporcionados por la entidad. 
(*): UTCE O´Higgins: Unidad Técnica de Control Externo de la Contraloría Regional del Libertador 
General Bernardo O´Higgins. 
(**) DOM: Dirección de Obras Municipales de Placilla. 

Lo expuesto da cuenta que el actuar 
municipal no se ajusta a lo dispuesto en los numerales 43, 46, 48 y 51, de la 
resolución exenta N°1485, de 1996, que resolvió que las transacciones y 
hechos significativos deben estar claramente documentadas y disponibles para 
su verificación, debiendo ser completa, exacta, y facilitar su seguimiento, antes 
durante y después de su realización, registrándose y clasificándose 
debidamente, asegurando con ello, la oportunidad y fiabilidad de toda la 
información que la institución maneja. 
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En su respuesta, la entidad edilicia 
ratificó el reproche formulado, reiterando los argumentos expuestos para la 
observación 1.1, de este informe. 

Considerando que la explicación de la 
entidad confirmó la falta, se mantiene la observación, por lo que, en lo sucesivo 
la entidad deberá registrar correctamente los ingresos girados por la Dirección 
de Obras Municipales, llevando el control de los mismos. 

2.2 Sobre falta de registro del proceso de extracción. 

Se corroboró que la DOM no 
documentó el proceso administrativo y técnico del procedimiento de extracción 
de áridos, omitiendo llevar un registro correlativo de las solicitudes de 
extracción, autorizaciones, convenios, órdenes de ingresos entre otros, por los 
cuales percibió los ingresos que se indican en el Anexo N°1, omitiendo en 
algunos casos la elaboración de los mismos, de lo cual da cuenta el presente 
informe. 

Lo expuesto transgrede el capítulo III, 
normas específicas, letra a), numerales 43, que establece, en síntesis, que las 
estructuras de control interno y los hechos significativos deben estar 
claramente documentados y disponibles para su verificación y 46, que dispone 
que la documentación sobre hechos significativos debe ser completa y exacta, 
para facilitar su seguimiento y de la información concerniente, antes, durante y 
después de su realización, ambos de la resolución exenta N°1.485, de 1996. 

Además, no se ajusta a los numerales 
49, 57 y 60 de la misma resolución exenta, en cuanto a que el registro y 
documentación de las transacciones debe ser actualizado, con el objeto de 
mantener su validez y debe existir una supervisión competente para garantizar 
los objetivos del control interno. 

Al respecto, la Municipalidad de Placilla 
corroboró la falta advertida, arguyendo las mismas consideraciones expuestas 
en su respuesta a la observación 1.1, de este informe. 

Considerando que la explicación de la 
entidad ratifica la falta, se mantiene la observación, debiendo en lo sucesivo 
documentar el proceso administrativo y técnico de extracción de áridos, 
llevando el registro correlativo de las solicitudes de extracción, autorizaciones, 
convenios, órdenes de ingresos entre otros.  

2.3 Falta de formalización de procesos. 

Se advirtió en los antecedentes de las 
extracciones de la Dirección de Obras Municipales, la falta de autorizaciones y 
suscripción de convenios de pago, los cuales no son sancionados con el 
correspondiente decreto alcaldicio, en los términos previstos en los incisos 
primero y cuarto del artículo 12, de la ley N°18.695, y 3° de la ley N°19.880, 
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que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado, que obliga a la formalización 
de la voluntad de la autoridad mediante la dictación del referido acto 
administrativo. 

De igual manera lo expuesto 
transgrede el capítulo III, normas específicas, letra a), numerales 43, que 
establece, en síntesis, que las estructuras de control interno y los hechos 
significativos deben estar claramente documentados y disponibles para su 
verificación y 46, que dispone que la documentación sobre hechos 
significativos debe ser completa y exacta, para facilitar su seguimiento y de la 
información concerniente, antes, durante y después de su realización, ambos 
de la resolución exenta N°1.485, de 1996. 

Sobre el particular, en iguales términos 
que sus respuestas anteriores, el ente edilicio reafirmó lo observado, 
argumentando con las mismas consideraciones expuestas en su contestación a 
la observación 1.1, de este informe. 

En consideración a que los argumentos 
expuestos por la Municipalidad de Placilla, ratifican la falta, se mantiene el 
reproche formulado, debiendo esa entidad en el futuro formalizar sus 
procedimientos, en los términos obligados por la normativa aplicable al 
respecto. 

2.4 Desorden documental en expedientes de procedimientos de extracción de 
áridos. 

Se constató que los antecedentes 
incorporados en la totalidad de los expedientes del proceso auditado, tales 
como órdenes de ingresos, comprobantes de pago, convenios, visaciones 
técnicas, entre otros, se encontraban incompletos y desordenados, dificultando 
su revisión. 

Lo expuesto no se ajusta al 
procedimiento descrito en el numeral 46 de la mencionada resolución exenta 
N°1.485, de 1995, señala que la documentación sobre transacciones y hechos 
significativos debe ser completa y exacta y facilitar el seguimiento de la 
transacción o hecho (y de la información concerniente), antes, durante y 
después de su realización. 

En la especie, la entidad edilicia 
confirmó la falta advertida, reiterando su contestación en los mismos términos 
recurridos para la respuesta a la observación 1.1, de este informe, sin perjuicio 
a ello, aclara que la actual Directora de Obras Municipales asumió en el mes de 
octubre de 2020, proporcionando los antecedentes a la Contraloría, en el orden 
registrado a esa data. 
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En relación a los convenios suscritos 
desde el año 2021, manifiesta que son ordenados conforme la fecha de ingreso 
de las solicitudes, procediendo a realizar las correcciones respecto del orden y 
debido registro de acuerdo a lo indicado por la unidad fiscalizadora. 

En mérito que los argumentos 
expuestos por la entidad edilicia corroboran el reproche formulado, se mantiene 
la observación, debiendo en adelante llevar el orden documental en los 
expedientes de procedimientos de extracción de áridos. 

2.5 Sobre el control de los procesos asociados a la extracción de áridos. 

Se observaron deficiencias en el 
control de los procesos asociados a la fiscalización y cobro de las extracciones 
de áridos, detectándose errores en el cobro y recaudación de los dineros 
asociados a la materia, incerteza de los volúmenes extraídos y falta de 
realización de procesos administrativos y de fiscalización, que se dan a 
conocer en el cuerpo de este informe y que dan cuenta de una falta en la 
supervisión de los mismos, contraviniendo los numerales 57, 58, 59 y 60 de la 
resolución exenta N°1.485, de 1996, sobre la existencia de una supervisión 
competente que permita garantizar el logro de los objetivos del control interno, 
examinando y aprobando el trabajo encomendado. 

En tal sentido, la asignación, revisión y 
aprobación del trabajo del personal, exige indicar las funciones y las 
responsabilidades atribuidas a cada funcionario, examinándosele 
sistemáticamente su trabajo, en la medida que sea necesario. Debiéndose 
aprobar el trabajo en los puntos críticos del desarrollo asegurándose un avance 
según lo previsto, consiguiéndose como resultado el control apropiado de sus 
actividades, incluyendo la observancia de los procedimientos, y requisitos 
aprobados, la constatación y eliminación de errores, los malentendidos y las 
practicas inadecuadas, la reducción de las probabilidades de que ocurran o se 
repitan actos ilícitos y el examen de la eficiencia y eficacia de las operaciones. 

Igualmente y en armonía con lo 
expuesto, las acciones adoptadas por la entidad no se ajustan a lo dispuesto 
en los numerales 38 y 39 de la misma resolución, dado que los directivos 
deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar las medidas 
administrativas pertinentes ante cualquier evidencia de irregularidad o 
actuación que contradiga los principios de economía, eficiencia y eficacia y 
como aquella vigilancia asegura que los controles internos contribuyen a la 
consecución de los resultados pretendidos, por lo que debe ser considerada 
entre los métodos y procedimientos de la entidad. 

La Municipalidad de Placilla corroboró 
la falta formulada, y esgrimió los mismos términos de sus respuestas 
anteriores. 
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Siendo ello así, se mantiene la 
observación, debiendo en el futuro llevar el control de los procesos asociados a 
la fiscalización y cobro de las autorizaciones que emitan en relación a las 
extracciones de áridos en su comuna. 

2.6 Sobre deficiencias en la emisión de cheques. 

Se constató la existencia de 4 cheques 
Nos 0009333, 0009334, 0009335, 0009336, pertenecientes a la cuenta corriente 
N° 42109013760, del Banco Estado, los que se encontraban firmados en 
blanco, sin mayores medidas de resguardo. 

Lo expuesto contraviene lo dispuesto 
en el numeral 40 de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996, el cual 
versa que los controles deben proporcionar una seguridad razonable de que se 
logren continuamente los objetivos de control interno; para ello, deben ser 
eficaces y estar diseñados de forma que operen como un sistema y no 
individualmente. 

Tampoco se ajusta a lo dispuesto en el 
literal e) de las normas específicas, numerales 57 y 58, referidos a que debe 
existir una supervisión competente para garantizar el logro de los objetivos del 
control interno; y, que los supervisores deben examinar y aprobar cuando 
proceda el trabajo encomendado a sus subordinados. Asimismo, deben 
proporcionar al personal las directrices y la capacitación necesarias para 
minimizar los errores, el despilfarro y los actos ilícitos y asegurar la 
comprensión y realización de las directrices específicas de la dirección. 

En ese orden de consideraciones, la 
situación descrita transgrede los principios de responsabilidad, eficiencia, 
eficacia, contenidos en los artículos 3° y 8° de la ley N° 18.575, según los 
cuales el control se extenderá tanto a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento 
de los fines y objetivos establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las 
actuaciones, añadiendo su artículo 5° que las autoridades y funcionarios 
deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y 
por el debido cumplimiento de la función pública. 

A su vez, se advierte una infracción a lo 
prescrito en el artículo 53 de la referida ley N° 18.575, que exige el empleo de 
medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro del 
orden jurídico, una gestión en plena concordancia con los aludidos principios 
de eficiencia y eficacia. 

En su respuesta, el municipio confirma 
el reproche formulado, informando que la situación se produjo por cuanto la 
Jefa del Departamento de Contabilidad y Presupuesto se encontraba haciendo 
uso del permiso de teletrabajo y dado la ausencia de apoderados firmantes, se 
le solicitó acudir al municipio, dejando 4 cheques firmados, actuando de buena 
fe y entendiendo que estos serían emitidos durante el mismo día y/o anulados 
al término de la jornada de no ser emitidos. Agrega que, la instrucción impartida 
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al Tesorero en aquella oportunidad fue omitida u olvidada e igualmente se 
emitieron con posterioridad. 

Asimismo, adjunta el memorándum                 
N°18-22, de 29 de junio de 2022, mediante el cual la Dirección de 
Administración y Finanzas, instruyó a la Unidad de Contabilidad y 
Presupuestos evitar la emisión de cheques en blanco y a través del 
memorándum N° 22-22, de fecha 5 de julio de esa misma anualidad, la 
Dirección de Administración y Finanzas instruyó al Tesorero Municipal, evitar 
mantener cheques firmado por alguno de los apoderados firmantes sin emitir 
durante una determinada jornada y mucho menos sin los resguardos 
pertinentes de seguridad. 

Considerando que el municipio 
confirma en su respuesta lo advertido y que los hechos tratan de una situación 
consolidada, corresponde mantener la observación, debiendo la entidad edilicia 
en lo sucesivo, ajustar su actuar a lo dispuesto en los numerales 40, 57 y 58 de 
la citada resolución exenta N° 1.485 de 1996 y a lo establecido en los artículos 
3°, 5° 8° y 53 de la citada ley N° 18.575. 

2.7 Debilidades de control relacionadas con las conciliaciones bancarias. 

Se constató debilidades de control 
relacionadas con la confección y revisión de las conciliaciones bancarias, toda 
vez que, tal como se expresa en el acápite II. Examen de la materia auditada, 
se advirtieron deficiencias en la oportunidad de la confección, diferencias entre 
los saldos contables presentados en la conciliación bancarias, diferencias entre 
el saldo de los recursos en banco según confirmación bancaria, partidas 
conciliatorias de antigua data sin regularizar, entre otras situaciones. 

Lo descrito constituye un 
incumplimiento a lo indicado en los numerales 57, 58 y 59 de la nombrada 
resolución exenta N° 1.485, los que establecen que debe existir una 
supervisión competente para garantizar el logro de los objetivos, revisando y 
aprobando, cuando proceda el trabajo encomendado a sus subordinados, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 11 de la ley N° 18.575, que señala 
que las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su competencia, deben 
ejercer un control jerárquico permanente del funcionamiento de los organismos 
y de la actuación del personal de su dependencia, el que se extiende tanto a la 
eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, 
como a la legalidad y oportunidad de sus actuaciones. 

En su respuesta, la autoridad comunal 
acoge el reproche y reitera que mediante el memorándum N° 15, de 15 de junio 
de 2022, instruyó al Departamento de Contabilidad y Presupuestos la 
confección del manual y/o instructivo de conciliaciones bancarias y que con 
fecha 22 de julio del presente año mediante el decreto alcaldicio N° 431-22, se 
aprobó el “Manual de Procedimientos de Conciliaciones Bancarias” de la 
Municipalidad de Placilla, versión 1.0 año 2022, que se adjuntan. 
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Sin perjuicio de las acciones 
adoptadas por el municipio cuya efectividad se verificará en el futuro y atendido 
que la situación expuesta corresponde a hechos consolidados no susceptibles 
de corrección, corresponde mantener la observación, debiendo esa autoridad 
administrativa, en lo sucesivo, ajustarse a lo dispuesto sobre la materia en los 
numerales 57, 58 y 59 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996 y lo previsto 
en el artículo 11 de la nombrada ley N° 18.575. 

2.8 Discrepancias en las conciliaciones bancarias proporcionadas. 

Se advirtió que la entidad municipal 
no proporcionó correctamente -en las oportunidades requeridas-, las 
conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes detalladas en la tabla N° 3, 
toda vez que con fecha 11 de abril de 2022, la Directora de Control de la 
Municipalidad de Placilla proporcionó dichas conciliaciones al 31 de diciembre 
de 2021 en formato Excel, las que no presentan evidencia de preparación y 
revisión y que posteriormente fueron enviadas por la Jefa del Departamento de 
Contabilidad y Presupuesto, mediante correo electrónico de fecha 25 de abril 
de 2022, en formato PDF, las que, en algunos casos, presentan saldos que 
difieren de los informados en las primeras conciliaciones proporcionadas. 

Tabla N°3: Nómina de cuentas corrientes que administran fondos de la Gestión 
Municipal 

N° cuenta corriente N° cuenta contable Banco Denominación 

42109013751 111-02-01 Estado Municipal 

42109013786 111-02-02 Estado Prodesal 

42109000064 111-02-04 Estado Mideplan 

42109013788 111-02-06 Estado DAEM 

42105000111 111-02-07 Estado SEP 

42109000188 111-02-08 Estado FAEP 

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador 
General Bernardo O´Higgins, en base a la información proporcionada por la Dirección de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Placilla mediante correo electrónico de fecha 
08 de marzo de 2022. 

La situación advertida contraviene lo 
dispuesto en los numerales 43, 46, 48 y 51, de la resolución exenta N°1.485, 
de 1996, que resolvió que las transacciones y hechos significativos deben estar 
claramente documentadas y disponibles para su verificación, debiendo ser 
completa, exacta, y facilitar su seguimiento, antes durante y después de su 
realización, registrándose y clasificándose debidamente, asegurando con ello, 
la oportunidad y fiabilidad de toda la información que la institución maneja. 

Al respecto, el municipio confirma lo 
observado e informa que efectivamente dichas conciliaciones se encuentran 
con retraso en su confección, a su vez, proporcionó la información disponible 
en tanto se analizaba y revisa las diferencias de arrastre. Agrega que la Unidad 
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de Contabilidad y Presupuesto ha destinado a una de sus funcionarias con 
dedicación exclusiva a estas labores a fin de subsanar la observación. 

Dado que se informan medidas que 
no se han concretado, se mantiene lo observado, por lo que la Municipalidad 
de Placilla, deberá elaborar las conciliaciones bancarias observadas, acreditar 
y documentar el avance de las mismas en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
al Cumplimiento de este Organismo de Control, en un plazo máximo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

2.9 Deficiencias en segregación de funciones. 

a) Se constató que no existe una 
adecuada segregación de funciones, por cuanto la Jefa de Contabilidad y 
Presupuesto, a cargo de la revisión de los registros contables, además 
participa como revisora de las conciliaciones bancarias, autoriza pagos a través 
de su firma como girador, y participa del proceso de emisión de los egresos. 

b) Asimismo, se constató el 
incumplimiento al principio de oposición de funciones, por cuanto el Tesorero, 
se encuentra a cargo de los fondos fijos, caja recaudadora y además autoriza 
pagos a través de su firma como girador, y participa del proceso de emisión de 
los egresos. 

Las situaciones descritas representan 
una debilidad de control interno, dada la inexistencia de segregación de 
funciones, lo que transgrede el principio de oposición de funciones, que inhibe 
la posibilidad de producir errores, omisiones o situaciones anormales que 
afecten al patrimonio institucional y no se condice con lo previsto en los 
numerales 54 de la aludida resolución exenta N°1.485, de 1996, que señala 
que las tareas y responsabilidades principales ligadas a la autorización, 
tratamiento, registro y revisión de las transacciones y hechos deben ser 
asignadas a personas diferentes, y 55, el cual precisa que con el fin de reducir 
el riesgo de errores, despilfarros o actos ilícitos, o la probabilidad de que no se 
detecten este tipo de problemas, es preciso evitar que todos los aspectos 
fundamentales de una transacción u operación se concreten en manos de una 
sola persona o sección; asimismo, las funciones y responsabilidades deben 
asignarse sistemáticamente a varias personas para asegurar un equilibrio 
eficaz entre los poderes, lo cual no acontece en la especie. 

En su respuesta el municipio acoge lo 
observado e informa que la Dirección de Administración y Finanzas está 
elaborando una reorganización interna de sus funcionarios conforme las 
unidades asignadas, redistribuyendo además las funciones de éstos, a fin de 
lograr una adecuada segregación de funciones. 

Agrega a sus descargos que dicha 
reorganización afectará en parte al Reglamento de Organización Interna de la 
Municipalidad de Placilla que fue aprobado mediante el decreto exento N° 30 
de 2016. Añade que estima la presentación del proyecto de modificación de 
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ese documento ante el Concejo Municipal a principios del mes de agosto de 
2022. 

Atendido que lo argumentado por la 
entidad auditada confirma el reproche, que se trata de una situación 
consolidada y que las medidas informadas tendrán un efecto en el futuro, se 
mantiene la observación formulada, debiendo esa autoridad administrativa en 
lo sucesivo, ajustarse a lo dispuesto sobre la materia en los numerales 54 y 55 
de la aludida resolución exenta N°1.485, de 1996, de este origen. 

2.10 Debilidades de control detectadas en la revisión de los cierres de las 
cajas diarias. 

De la revisión efectuada a los cierres 
de cajas diarias, se verificó que los documentos denominados “Resumen de 
caja diaria”, emanados desde Tesorería, no presentan la firma de cajero 
responsable de la confección del citado documento, según se detalla a 
continuación. 

Tabla N°4: Resumen de caja diaria sin firma 

Año Fecha Monto recaudado $ 

2020 

30 de junio  20.622.276  

24 de septiembre  21.489.424  

27 de octubre  7.475.085  

05 de noviembre  4.581.295  

2021 

14 de enero  18.581.980  

26 de febrero  25.760.188  

05 de marzo  84.455.148  

31 de marzo  59.765.768  

27 de septiembre  39.503.281  

26 de octubre  7.830.801  

12 de noviembre  8.893.936  

Fuente: Preparada por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador 
General Bernardo O´Higgins, en base a la información proporcionada por Directora de 
Control de la Municipalidad de Placilla. 

La situación expuesta, no se ajusta a 
lo dispuesto en el numeral 38 de la mencionada resolución exenta N°1.485, de 
1996, en cuanto a la vigilancia de los controles, dado que los directivos deben 
vigilar continuamente sus operaciones y adoptar las medidas administrativas 
pertinentes ante cualquier evidencia de irregularidad o actuación que 
contradiga los principios de economía, eficiencia y eficacia, por lo que debe ser 
considerada entre los métodos y procedimientos de la entidad. 
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En su respuesta, la autoridad comunal 
acoge el reproche e informa que una vez realizada la fiscalización de esta Sede 
Regional, se adoptó la medida de firmar diariamente el “Resumen de Caja 
Diaria”, de igual forma mediante el memorándum N° 22-22 de fecha 05 de julio 
de 2022, que adjunta, la Dirección de Administración y Finanzas ha instruido a 
la Unidad de Tesorería, entre otras acciones, firmar dicho documento. 

Considerando que el municipio 
confirma en su respuesta lo advertido, que se trata de una situación 
consolidada y que las medidas informadas tendrán efecto en el futuro, se 
mantiene la observación formulada, debiendo esa entidad, en lo sucesivo, 
ajustarse a lo dispuesto sobre la materia en el numeral 38 de la mencionada 
resolución exenta N°1.485, de 1996. 

2.11 Deficiencias detectadas en arqueo de fondos. 

Sobre la materia, es dable recordar 
que el arqueo de valores es una herramienta que tiene como finalidad controlar 
los recursos disponibles a un periodo determinado y establecer los eventuales 
faltantes y/o sobrantes de caja, permitiendo evitar la ocurrencia de errores, 
omisiones o actos ilícitos.  

En virtud de lo anterior, con fecha 9 de 
marzo de 2022, se procedió a realizar arqueo de fondos en la Municipalidad de 
Placilla, determinándose las siguientes situaciones: 

a) En relación con la caja 
recaudadora municipal del día antes citado, se comprobó que el saldo en 
efectivo de dicha caja se encontraba compuesto por movimientos de días 
anteriores, de acuerdo al siguiente detalle: 

Tabla N°5: Composición caja municipal del día 9 de marzo de 2022. 

Detalle Monto ($) 

Efectivo en caja días anteriores 4.856.952 

Efectivo 9 de marzo 2022 858.348 

Cheque cambiado por efectivo -140.000 

Total efectivo en caja 9 de marzo 2022 5.575.300 

Total según arqueo de efectivo 5.532.552 

Diferencia -42.748 
Fuente: Preparada por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador 
General Bernardo O´Higgins, en base a arqueo de fondos realizado el día 09 de marzo de 
2022. 

Al respecto, no fue posible identificar a 
que días corresponde el efectivo disponible en la caja del día 09 de marzo, por 
cuanto los depósitos se realizan en efectivo cerrado y no se deposita el total del 
efectivo recaudado, de acuerdo a lo informado por Directora de Control 
mediante correo electrónico de fecha 22 de abril de 2022. 
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b) Se determinó en la caja 
recaudadora municipal un monto faltante de $42.748, el cual no tuvo 
justificación, cuyo detalle se presenta en la tabla N° 6. 

c) Se evidenció un monto faltante 
de $140.000 el que de acuerdo a lo constatado durante el proceso de arqueo 
de fecha 9 de marzo de 2022, fue cambiado por cheque N°30676, de la cuenta 
corriente N°42109013751. 

d) Se constató que la Municipalidad 
de Placilla no mantiene medidas de seguridad en la caja recaudadora, toda vez 
que al realizar el arqueo de fondos con fecha 9 de marzo de 2022, se evidenció 
que la puerta de acceso se mantuvo abierta durante la visita de fiscalización, se 
encontraron cheques firmados en blanco y cheques emitidos para pago de 
proveedores, no custodiados en caja fuerte, no existiendo cámaras de 
seguridad en el lugar. 

Las situaciones descritas en este 
numeral evidencian falta de control y de realización de arqueos de manera 
periódica sobre los recursos disponibles. 

Al efecto, lo anterior no se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 38 y 39 de la resolución exenta N°1.485, de 1996, en 
cuanto a que una institución debe tener pruebas escritas de su estructura de 
control interno, incluyendo sus objetivos y procedimientos de control, y de todos 
los aspectos pertinentes de las transacciones y hechos significativos, como 
asimismo, que los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y 
adoptar las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de 
adecuación contraría a los principios de economía, eficiencia o eficacia. 

Adicionalmente, es dable recordar que 
la revisión de los fondos mantenidos en caja garantiza un mayor control 
respecto del trabajo encomendado a sus subordinados lo que permite reducir 
los riesgos de errores, omisiones y/o pérdida de dichos documentos, conforme 
a lo estipulado en el numeral 46 de la resolución exenta N°1.485, de 1996, en 
cuanto a que la documentación sobre transacciones y hechos significativos 
debe ser completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho, 
antes, durante y después de su realización. 

Asimismo, se vulnera lo establecido en 
la citada resolución N° 1.485, de 1996, numerales 62 y 63, que señalan en lo 
que importa “La restricción del acceso a los recursos permite reducir el riesgo 
de una utilización no autorizada o de pérdida y contribuir al cumplimiento de las 
directrices de la dirección” y “al determinarse la vulnerabilidad de un activo, 
debe considerarse también su coste, la factibilidad de transporte, la 
canjeabilidad y el supuesto riesgo de pérdida o de utilización indebida”, 
respectivamente. 
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En su contestación el municipio 
confirma los hechos observados e indica que mediante el memorándum N° 22-
22, de 5 de julio de 2022, que se adjunta, la Dirección de Administración y 
Finanzas, ha instruido a la Unidad de Tesorería realizar, entre otras acciones, 
un Acta de Arqueo periódico a fin de evitar errores como los señalados en la 
observación. 

Considerando que el municipio 
confirma los reproches formulados, corresponde mantener las observaciones, 
debiendo esa entidad, aclarar las diferencias advertidas, acreditando 
documentalmente su regularización, en el plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente informe, a través del Sistema de Seguimiento y 
Apoyo al Cumplimiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad 
administrativa en lo sucesivo, deberá velar por el cumplimiento de lo instruido y 
ajustar su actuar a lo establecido en los artículos 38, 39, 46, 62 y 63 de la 
resolución exenta N° 1.485, de 1996. 

2.12 Sobre la oportunidad de los depósitos de la recaudación de cajas diarias 

De las validaciones efectuadas a las 
cajas diarias de los ingresos seleccionados en la muestra, se verificó que los 
recursos recaudados por la Municipalidad de Placilla, son acumulados en la 
caja recaudadora y depositados posteriormente en montos cerrados. Asimismo, 
se evidenció que el efectivo recaudado no es depositado en su totalidad, lo que 
no permitió validar la oportunidad de los depósitos de efectivo. 

Consultado al respecto, el Tesorero de 
la Municipalidad de Placilla indica que los movimientos de la caja son 
considerados en efectivo cerrados al momento de efectuar los depósitos. 
Agrega que se produce efectivo acumulado de días anteriores, el cual es 
depositado los días lunes, miércoles o viernes, dependiendo del personal 
disponible, lo que no fue posible verificar debido a que no es posible identificar 
desde que día provienen los ingresos de la caja diaria. 

Lo expuesto contraviene lo establecido 
en el numeral 7 de la resolución exenta N°1.485, de 1996, que señala, en lo 
que interesa, que la estructura interna de la municipalidad comprende un 
conjunto de planes, métodos, procedimientos y otras medidas para ofrecer una 
garantía razonable de que se cumplan las operaciones metódicas, económicas, 
eficientes y eficaces, y los productos y servicios de calidad, acorde con la 
misión que la institución debe cumplir, situación que en la especie no acontece. 

Asimismo, denota la inobservancia a lo 
establecido en los numerales 38 y 39, de la citada resolución exenta N°1.485, 
de 1996, en cuanto a que una institución debe tener pruebas escritas de su 
estructura de control interno, incluyendo sus objetivos y procedimientos de 
control y de todos los aspectos pertinentes de las transacciones y hechos 
significativos, como asimismo que los directivos deben vigilar continuamente 
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sus operaciones y adoptar las medidas oportunas ante cualquier evidencia de 
irregularidad o de adecuación contraria a los principios de economía, eficiencia 
y eficacia. 

Tampoco se ajusta a lo dispuesto en 
los numerales 57 y 58, referidos a que debe existir una supervisión competente 
para garantizar el logro de los objetivos del control interno; y, que los 
supervisores deben examinar y aprobar cuando proceda el trabajo 
encomendado a sus subordinados. Asimismo, deben proporcionar al personal 
las directrices y la capacitación necesarias para minimizar los errores, el 
despilfarro y los actos ilícitos y asegurar la comprensión y realización de las 
directrices específicas de la dirección. 

En ese orden de consideraciones, la 
situación descrita transgrede los principios de responsabilidad, eficiencia, 
eficacia, contenidos en los artículos 3° y 8° de la ley N° 18.575, según los 
cuales el control se extenderá tanto a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento 
de los fines y objetivos establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las 
actuaciones, añadiendo su artículo 5° que las autoridades y funcionarios 
deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y 
por el debido cumplimiento de la función pública. 

A su vez, se advierte una infracción a lo 
prescrito en el artículo 53 de la referida ley N° 18.575, que exige el empleo de 
medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro del 
orden jurídico, una gestión en plena concordancia con los aludidos principios 
de eficiencia y eficacia. 

Sobre el particular, la autoridad 
administrativa acepta en su respuesta el reproche e informa que mediante el 
memorándum N° 22-22, de 5 de julio de 2022, que adjunta, la Dirección de 
Administración y Finanzas ha instruido a la Unidad de Tesorería, entre otras 
acciones, realizar los depósitos bancarios en un periodo de entre 24 y 48 horas 
como máximo, en las cantidades exactas según el resumen de las cajas diarias 
emitidas. 

Dado que los argumentos expuestos 
por la entidad no permiten desvirtuar lo observado y en circunstancias que la 
medida informada tendrá un efecto en el futuro, se mantiene la observación 
formulada, debiendo la entidad, en lo sucesivo, ajustar su actuar a lo dispuesto 
en los numerales 7, 38, 39, 57 y 58 de la citada resolución N° 1.485, de 1996 y 
a lo establecido en los artículos 3°, 5°, 8° y 53 de la ley N° 18.575. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

Del examen practicado a los procesos 
de extracción de áridos y de finanzas, se determinaron las siguientes 
situaciones: 
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3. Sobre rendición de fondos fijos. 

De las validaciones efectuadas a la 
rendición de fondos fijos, se constataron las siguientes situaciones: 

a) Se identificó que las rendiciones 
de fondos fijos realizadas en la Municipalidad de Placilla que se detallan en 
anexo N°2, incluyen gastos por carga de combustible los cuales presentan 
cargos a las cuentas personales de los funcionarios que en cada caso se 
identifica, generando acumulación de millas LATAM PASS Y Puntos FULL 
Copec. 

Sobre el particular, cabe precisar que la 
letra f) del artículo 82 de la ley N°18.883 Sobre Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales, señala en lo que interesa, “El funcionario estará 
afecto a la prohibición de solicitar hacerse prometer, o aceptar donativos, 
ventajas o privilegios de cualquier naturaleza para sí o para terceros”. 

En el mismo orden de ideas, en el 
artículo 62, N° 5, de ley N°18.575, consigna, en su inciso primero, entre 
aquellas conductas que contravienen especialmente el principio de probidad 
administrativa, el solicitar, hacerse prometer o aceptar, en razón del cargo o 
función que el empleado desempeñe, donativos, ventajas o privilegios de 
cualquier naturaleza, sea para sí o para terceros. Corresponde agregar que el 
inciso tercero del citado precepto legal, dispone que “el millaje u otro beneficio 
similar que otorguen Ias líneas aéreas por vuelos nacionales o internacionales 
a los que viajen como autoridades o funcionarios, y que sean financiados con 
recursos públicos, no podrán ser utilizados en actividades o viajes particulares. 
De acuerdo con Io prescrito en eI artículo 61 de la citada ley N° 18.575, 
compete a las reparticiones encargadas del control interno de los órganos u 
organismos de la Administración del Estado, velar por la observancia de esta 
preceptiva, sin perjuicio de las atribuciones de esta Entidad Fiscalizadora. 

En virtud de lo expuesto, les 
corresponde a las antedichas unidades adoptar las medidas que sean 
conducentes al cumplimiento de la citada obligación por parte de los 
funcionarios y autoridades del respectivo servicio o entidad. 

Lo anterior no obsta, por cierto, a lo 
establecido en el artículo 11 del referido texto legal, conforme al cual “las 
autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su competencia y en los niveles 
que corresponda, ejercerán un control jerárquico permanente del 
funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal de su 
dependencia”. 

Finalmente, es dable consignar que la 
vulneración de la preceptiva en estudio hará incurrir en responsabilidad y traerá 
consigo las sanciones que determine la ley y que, en todo caso, la 
responsabilidad administrativa se debe hacer efectiva conforme a las normas 
estatutarias que rijan a la entidad en que se produjere la infracción (aplica 
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criterio contenido en el dictamen N° 21.809, de 2000, de esta Entidad de 
Control).  

b) Por su parte, se constató que las 
rendiciones de fondos fijos detalladas en el anexo N°3, incluyen gastos que se 
encuentran respaldados con documentos “vale por” y “recibo por”, los que en 
algunos casos no identifican al prestador del servicio. 

Lo anterior, vulnera lo dispuesto en los 
artículos 95 y siguientes de la ley N°10.336, que previenen que los ingresos y 
gastos deberán contar con el respaldo de la documentación que justifique 
tales operaciones. 

Además, contraviene lo señalado en 
el artículo 2°, letra c), de la resolución N°30, de 2015, del Contralor General de 
la República, que indica que la documentación de la rendición de cuentas, en 
cuanto a los comprobantes de egresos, debe contener la documentación 
auténtica o la relación y ubicación de ésta cuando proceda, que acredite todos 
los desembolsos realizados, lo que en los casos detallados anteriormente no 
ocurrió. 

En tal sentido, esta Contraloría 
General ha manifestado, entre otros, en su dictamen N°79.420, de 2014, que 
atendida la naturaleza de control a posteriori de la rendición de cuentas, y 
considerando que su finalidad es comprobar la veracidad y fidelidad de las 
mismas, la autenticidad de la documentación respectiva y la exactitud de las 
operaciones aritméticas y de contabilidad, resulta indispensable que las 
cuentas que se rindan se encuentren debidamente documentadas y que los 
antecedentes que las respaldan sean pertinentes y auténticos, a fin de 
acreditar la inversión o gasto en que se ha incurrido. 

Sobre lo observado en el presente 
numeral, la entidad municipal confirma el reproche indicado para los literales 
a) y b), y adjunta correo electrónico de fecha 29 de junio de 2022, de la Jefa 
del Departamento de Contabilidad y Presupuesto, a través del cual instruye a 
todas las unidades municipales a tener en consideración respecto de las 
rendiciones y/o reembolsos de fondos fijos, a fin de que los funcionarios 
entreguen sus solicitudes de reembolsos con comprobantes legalmente 
autorizados y con los datos e información necesaria, para evitar y/o minimizar 
errores, despilfarros y/o actos ilícitos. 

Agrega a su respuesta que tal como 
se mencionó anteriormente, la Dirección de Administración y Finanzas 
mediante el memorándum N° 15, de fecha 15 de junio de 2022, ha instruido la 
confección del manual de “Rendición de Fondos Fijos”, el que se encuentra en 
proceso. 

En mérito que lo expuesto confirma 
todo lo observado y que trata de hechos consolidados, se mantiene las 
observaciones indicadas en los literales a) y b), debiendo esa municipalidad 
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en adelante ajustar su actuar a lo establecido en la letra f) del artículo 82 de la 
ley N° 18.883, en los artículos 61 y 62, N° 5, de ley N°18.575, en los artículos 
95 y siguientes de la ley N°10.336 y a lo señalado en el artículo 2°, letra c), de 
la resolución N°30, de 2015. 

4. Sobre designación de funcionario encargado del proceso de fiscalización. 

Se constató que, si bien la DOM realiza 
el control del proceso de extracción, la Municipalidad de Placilla no designó al 
funcionario encargado del proceso de extracción de áridos, cuya 
individualización fuera requerida en el numeral 5.2, del procedimiento de 
extracción de áridos, aprobado mediante la resolución exenta DOH VI N°1.371, 
de 2015, que le confiere atribuciones de revisión y fiscalización como 
contraparte técnica del proceso. 

Con ello, se ha omitido formalizar la 
voluntad de la autoridad, mediante decreto alcaldicio, en los términos previstos 
en el artículo 12, incisos primero y cuarto, de la ley N°18.695, además de lo 
dispuesto en el artículo 3° de la ley N°19.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado. 

En relación con la materia, la 
Municipalidad de Placilla ratificó la observación, no obstante ello manifestó que 
mediante el decreto exento N°362.22, de 28 de febrero de 2022, designó a un 
funcionario para que desarrolle durante el período 2022, las funciones de 
inspector municipal, y que, pese a no ser del área de fiscalización de dicho 
proceso, se le asignará mediante acto administrativo, un apoyo adscrito a la 
Dirección de Obras Municipales. 

Dado que para el periodo revisado no 
estaba designado un funcionario encargado del proceso de extracción de 
áridos para cada una de las autorizaciones, se mantiene la observación, 
debiendo en adelante esa entidad dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
procedimientos que para tales efectos dicte el organismo competente en la 
materia. 

5. Respecto de la autorización y formalización del proceso de extracción de 
áridos y remisión a la DOH. 

Sobre el particular se advirtió que 
respecto de los comprobantes de ingresos que se indican en la tabla N°6, la 
Municipalidad de Placilla no formalizó mediante el respectivo decreto alcaldicio, 
las correspondientes autorizaciones por extracción de áridos, en los términos 
exigidos en el numeral 5.8, del procedimiento de extracción de áridos, 
aprobado mediante la resolución exenta DOH VI N°1.371, de 2015, que la 
obliga a dictar dicho acto en favor de una aprobación o rechazo a la ejecución 
de las faenas de extracción de áridos desde el cauce natural, avalando su 
decisión en el informe técnico visado por la Dirección de Obras Hidráulicas        
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-DOH-, debiendo enviar copia del mismo a dicha dirección regional, lo que no 
se observa haya acontecido. 

La dictación del referido acto 
administrativo resulta relevante, por cuanto el mismo numeral precisa, que 
deberá contener al menos el nombre del titular, el volumen autorizado, el 
período de la extracción indicando el inicio y fin de las faenas y el plazo de 
duración del permiso, información que resulta relevante para la ejecución y 
supervisión que se alude en el numeral 5.9 del mismo texto. 

A mayor abundamiento, la 
inobservancia anotada incumple el inciso tercero del artículo 20 del decreto 
exento N°1.369, de 2011, que aprobó la Ordenanza Sobre Derechos 
Municipales, Permisos y/o Concesiones, de esa entidad municipal, que le 
otorga a la autoridad comunal la facultad de otorgar el permiso correspondiente 
mediante decreto, sin perjuicio de lo cual será requisito esencial acompañar 
copia del proyecto de extracción aprobado por la DOH. 

Tabla N°6: Ingresos percibidos  

Folio 
girador 

Folio 
tesorería 

Fecha 
Nombre 

contribuyente 
Rut 

contribuyente 
$ 

404 7580 27.09.2021 
Débora Alejandra 
Muñoz Araya 

14.325.512-3 (a) 585.000 

405 7581 27.09.2021 
Óscar Humberto 
Ortiz Véliz 

11.845.595-9 (b) 585.000 

500 8414 12.11.2021 
Eliseo Segundo 
Herrera Yáñez 

10.246-401-k (c) 643.500 

106 4164 30.06.2020 
Felipe Herrera 
Cáceres 

18.281.033-9 (d)515.733 

Total percibido $2.329.233 
Fuente: Elaboración propia de acuerdo a antecedentes portados por la entidad. 
(a): Volumen extraído según ficha de extracción de áridos en cauces naturales mod. mecanizada: 450 m3. 
(b): Volumen extraído según ficha de extracción de áridos en cauces naturales mod. mecanizada: 450 m3. 
(c): Volumen extraído según ficha de extracción de áridos en cauces naturales mod. mecanizada: 990 m3. 
(d): Volumen extraído según cláusula primera de convenio de 20 de junio de 2020: 2.000 m3. 

Al respecto, el ente edilicio señaló que 
pese a reconocer la falta y reiterar los argumentos vertidos en respuestas que 
anteceden, justificó su actuar en la falta de manuales de procedimientos sobre 
la materia y de recurso humano especializado, para la atención eficiente y 
oportuna de tales labores. 

Complementa su respuesta, aludiendo 
a su interpretación errada respecto de las extracciones menores a 900 m3, que 
fueron abordadas como extracciones manuales, no formalizándose su 
autorización mediante el correspondiente acto administrativo. 

Pese a los argumentos expuestos y 
dado que se confirmó la falta, se mantiene la observación, debiendo en el 
futuro dar cumplimiento a las instrucciones que imparta el organismo técnico 
competente sobre la materia, en relación a la formalización mediante el 
correspondiente acto administrativo.  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O’HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 

34 

6. Inexistencia de proyectos de extracción. 

Se advirtió que en las extracciones 
detalladas en la tabla N°7, la entidad municipal no exigió la presentación del 
proyecto de extracción de áridos, impidiendo con ello su remisión a la DOH, 
mediante el correspondiente oficio conductor, previa revisión por parte del 
encargado del proceso, quien debía verificar que los antecedentes ingresados 
por el solicitante se encontrasen conforme con los requisitos mínimos indicados 
en el procedimiento de extracción, manifestando sus sugerencias y/o 
comentarios, acerca del proyecto, lo que no aconteció en la especie, 
contraviniendo lo dispuesto en los numerales 5.1 y 5.2 del procedimiento de 
extracción de áridos, aprobado por la antedicha resolución exenta DOH VI 
N°1.371, de 2015. 

Tabla N°7: Ingresos percibidos sin proyectos de extracción. 

Folio 
girador 

Folio 
tesorería 

Fecha 
Nombre 

contribuyente 
Rut 

contribuyente 
$ 

134 3393 31.03.2021 Jorge Antonio 
Farías Ortiz 

9.691.850-K 
(*) (a) 643.500 

469 8218 26.10.2021 (*) (a) 643.500 

404 7580 27.09.2021 
Débora Alejandra 
Muñoz Araya 

14.325.512-3 (b) 585.000 

405 7581 27.09.2021 
Oscar Humberto 
Ortiz Veliz 

11.845.595-9 (c) 585.000 

500 8414 12.11.2021 
Eliseo Segundo 
Herrera Yáñez 

10.246.401-k (d) 643.500 

98 1081 05.03.2021 Felipe Herrera 
Cáceres 

18.285.033-9 
(e) 643.500 

524 8666 06.12.2021 (e) 643.500 

Total percibido $4.387.500 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a antecedentes portados por la entidad. 
(*): 1era y 2da cuota convenio de 26.04.21 suscrito entre el contribuyente y la DOM. 
(a): Volumen extraído según convenio de pago de 26 de abril de 2021: 990 m3. 
(b): Volumen extraído según ficha de extracción de áridos en cauces naturales de 27.09.2021: 450 m3. 
(c): Volumen extraído según ficha de extracción de áridos en cauces naturales de 27.09.2021: 450 m3. 
(d): Volumen extraído según ficha de extracción de áridos en cauces naturales de 12.11.2021 y convenio 
de igual data: 990 m3. 
(e): Volumen extraído según ficha de extracción de áridos en cauces naturales y decreto 149, de 2021, 
que autoriza la extracción: 990 m3. 

Acerca de lo reprochado, la entidad 
municipal indicó que su respuesta se encuentra consignada en los numerales 
1.1 y 5 del presente informe, precisando que corregirá lo observado. 

En consideración a la explicación 
aportada por el municipio, procede mantener la observación, por cuanto la 
respuesta además de confirmar la falta compromete acciones que serán 
materializadas a futuro, debiendo la municipalidad en adelante exigir la 
presentación del proyecto de extracción de áridos de acuerdo a las 
instrucciones que la DOH importa al respecto.  
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7. Extracción de material sin contar con la visación de la DOH. 

Se constató que en los comprobantes 
de ingresos que se indican en la tabla N°7, que antecede, la Municipalidad de 
Placilla no veló que aquellas cuenten con la visación técnica de la DOH, 
contraviniendo lo previsto en el artículo 11 de la ley N°11.402, que obliga a la 
extracción de ripio y arena en los cauces de ríos y esteros a contar con el 
permiso de las municipalidades, previo informe de la DGOP, facultad que 
actualmente recae en la DOH, por resolución DGOP N°333, de 2000 y 5.3, del 
procedimiento de extracción de áridos, aprobado por la referida resolución 
N°1.371, de 2015 y lo regulado en el inciso tercero del artículo 20 de la 
Ordenanza Sobre Derechos Municipales, Permisos o Concesiones, que 
establecía como requisito esencial para el otorgamiento del permiso de 
extracción, que se acompañase copia del proyecto de extracción aprobado por 
la DOH. 

A mayor abundamiento, cabe señalar 
que la responsabilidad de remitir a esa Dirección Regional la solicitud de 
extracción es del municipio, lo anterior de conformidad con lo prescrito en el 
numeral 5.2 de la resolución exenta DOH VI N°1.371, de 2015 y 5.8 de la 
misma, que instruía a ese municipio a avalar su decisión aprobatoria o de 
rechazo en el informe técnico visado por la DOH, lo que esa DOM, no tuvo a la 
vista al momento de emitir las ordenes de ingreso que respaldaron los 
comprobantes de pagos, individualizados en la mentada tabla N°8. 

Con todo, la obligación descrita en 
párrafo que antecede impide el conocimiento y control de aspectos generales 
tales como, el emplazamiento exacto de la extracción, las consideraciones que 
exige esa dirección regional a la municipalidad para efectos de la supervisión 
de la misma, las medidas medio ambientales a respetar y el proceso de 
recepción de los trabajos de extracción y de los aspectos técnicos la topografía, 
el plan de explotación y el control de faena, y otros que eventualmente fueran 
atingentes al proceso, todos partes integrantes de los oficios de autorización de 
la DOH, como de sus informes de revisión.  

En su contestación, el ente municipal 
expresó en iguales términos que la respuesta que antecede, aludiendo mejoras 
futuras. 

En mérito de lo expuesto procede 
mantener la observación, debiendo en adelante esa municipalidad solicitar la 
visación técnica de los proyectos de extracción de áridos que autoriza, ante el 
organismo competente, de acuerdo a las instrucciones vigentes al respecto. 

8. Suscripción de convenios fuera del periodo autorizado por la DOH. 

Mediante el oficio Ord. DOH VI 
N°2.054, de 2018, la DOH visó técnicamente, el proyecto de extracción de 
áridos remitido por la Municipalidad de Placilla, a petición de don Felipe Herrera 
Cáceres, para la extracción de 2.000 m3 de áridos en el sector de Arica del río 
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Tinguiririca, fijando para tales efectos una vigencia de la misma hasta el 31 de 
enero de 2019. 

Sin perjuicio de ello, la DOM, suscribió 
un convenio con posterioridad a dicho vencimiento, a saber, el 20 de junio de 
2020, estableciendo en sus cláusulas segunda y cuarta facilidades de pago a 
contar del 30 de igual mes y año, con entrada en vigor inmediata. 

Tal disposición permitió que se 
permitiese la extracción de volúmenes de áridos fuera del período autorizado 
por la DOH, infringiendo además lo dispuesto en el numeral 5.8 del 
procedimiento de sobre extracción de áridos, reglado por esa Dirección 
Regional, mediante la resolución DOH VI N°1.371, de 2015, que le exige a la 
municipalidad, aprobar o rechazar la ejecución de las faenas, avalando esa 
decisión en su informe técnico, el que además obliga a la entidad a someterse 
estrictamente a los antecedentes aprobados. 

En su respuesta, el ente edilicio adujo 
que corregirá lo observado, en los términos ya indicados en las respuestas a 
los numerales 1.1 y 5 del presente informe.  

Luego, complementa su respuesta 
señalando la ausencia de la actual Directora de Obras Municipales a la data de 
los hechos observados. 

En atención a que las aclaraciones 
aportadas, confirman la falta, se mantiene la observación, debiendo en 
adelante la entidad autorizar sus extracciones de áridos dentro del período 
definido para ello por el organismo competente. 

9. Incumplimiento en la entrega de información a la DOH. 

Sobre el particular se confirmó en la 
totalidad de las extracciones revisadas, que la municipalidad no exigió a los 
contribuyentes autorizados la remisión a la DOH de la documentación que 
diese cuenta del inicio de los trabajos asociados a los proyectos de 
extracciones, lo anterior en los términos establecidos en el numeral 5.8, del 
Procedimiento de Extracción de Áridos, aprobados por la antedicha resolución 
exenta DOH VI N°1.371, de 2015, que los obligaba a informar a la Dirección 
Regional de Obras Hidráulica y a la municipalidad, mediante carta, el inicio de 
los trabajos asociados al correspondiente proyecto de extracción, lo que no se 
observa en la documentación proporcionada. 

En iguales términos que en las 
respuestas anteriores, la Municipalidad de Placilla ratificó la falta, argumentado 
que corregirá lo observado conforme a lo expuesto en las observaciones 1.1 y 
5 del presente informe. 
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Sin perjuicio de lo explicado y en 
consideración a que lo esgrimido trata de acciones a concretarse en el futuro, 
procede mantener la observación, debiendo en lo sucesivo exigir a los 
contribuyentes autorizados, la remisión a la DOH de la documentación 
requerida por esa dirección regional en sus lineamientos. 

10. Inexistencia de fiscalización a las faenas de extracción y a las medidas 
medio ambientales.  

a) Sobre faenas de extracción. 

Conforme la instrucción de supervisión 
impartida por la DOH, en el ítem II, numerales 1 al 12, de las aprobaciones 
técnicas remitidas a la Municipalidad de Placilla, por medio de los oficios Ord. 
DOH VI Nos 2.054, de 2018 y 725, de 2021, -que visaron técnicamente las 
extracciones solicitadas por don Felipe Herrera-, esa Dirección Regional le 
exigió seguir un listado de consideraciones, tales como: verificar que las faenas 
extractivas se realicen al interior de los polígonos que se circunscriben en las 
coordenadas UTM WGS 84 Huso 19 que allí se indican; que aquellas labores 
se ejecuten paralelas al eje del escurrimiento de las aguas, manteniendo 
continuidad y uniformidad; exigir el cumplimiento de las instrucciones respecto 
a los lugares de acopio del material de rechazo como de los escombros; 
controlar la profundidad de la extracción; y eventuales modificaciones a los 
proyectos de extracción, entre otros. 

Precisan los citados oficios que, en el 
caso de un eventual incumplimiento a lo allí indicado, la entidad se encontraría 
facultada para ordenar la paralización inmediata de las faenas y/o la aplicación 
de sanciones según sea el caso, pudiendo en aquellos casos ser revocada la 
visación técnica por parte de esa Dirección Regional. 

Con todo, no consta que esa entidad 
municipal haya efectuado, la verificación del cumplimiento de lo instruido por la 
DOH, en los oficios que anteceden, relacionadas con las faenas de extracción. 

b) Sobre medidas medioambientales. 

En iguales términos la entidad 
municipal no veló por el control y/o fiscalización de las medidas 
medioambientales exigidas en los ítems III, de los mencionados oficios de la 
DOH, que exigían todas las medidas de seguridad en el transporte del material, 
desde la caja del río hasta las faenas de procesamiento o de ocupación del 
material extraído, con el fin de evitar derrames en las vías de circulación, 
manteniendo su carga cubierta conforme lo dispone la ley de tránsito y 
transporte público, igualmente prohibía la descarga de materiales o elementos 
contaminantes, cerca de río, que la circulación del titular del proyecto debe ser 
realizada conforme el área indicada en el proyecto, entre otros. 

A mayor abundamiento las 
inobservancias descritas en los literales a) y b) que anteceden, contravienen 
igualmente lo previsto en el numeral 5.9 del procedimiento sobre trabajos de 
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extracción de áridos de la DOH, que responsabiliza a esa entidad edilicia del 
seguimiento del proceso de extracción de áridos y de efectuar inspecciones en 
terreno durante el desarrollo de los mismos, lo que no se advierte haya 
acontecido en esta oportunidad. 

Respecto a lo objetado en los literales 
a) y b), precedentes, la Municipalidad de Placilla reiteró su compromiso de 
corregir sus procedimientos, de acuerdo a lo precisado en las respuestas a las 
observaciones 1.1 y 5, del presente informe. 

Dado que lo explicado por el municipio 
da cuenta de acciones comprometidas que tendrán efecto futuro, se mantiene 
la observación, debiendo en lo sucesivo realizar las inspecciones que se 
aluden en los literales a) y b), que anteceden, relacionadas con las faenas de 
extracción y las medidas medioambientales de los proyectos que autoriza 
conforme a los lineamientos entregados por la DOH. 

Además, la municipalidad deberá iniciar 
un procedimiento disciplinario a fin de determinar la existencia de 
responsabilidad administrativa, remitiendo a la Unidad de Seguimiento de 
Fiscalía de la Contraloría General de la República copia del acto que así lo 
instruya en el término de 15 días hábiles, a contar de la recepción del presente 
informe. 

11. Falta de procedimiento de recepción de los trabajos de extracción. 

Se observaron incumplimientos por 
parte de la Municipalidad de Placilla a lo normado en el numeral 5.13, del 
procedimiento sobre trabajos de extracción de áridos de la DOH, toda vez que 
no corroboró que los proyectos visados técnicamente mediante los oficios Ord. 
DOH VI Nos 2.054, de 2018 y 725, de 2021, se hubiesen ejecutado conforme a 
lo aprobado técnicamente por la DOH, debiendo para tales efectos conformar 
una comisión de recepción integrada además por personal de la DOH, 
emitiendo la correspondiente acta de recepción debidamente firmada. 

Lo anterior es sin perjuicio de las 
demás extracciones que conforman la muestra auditada, que no cuentan con la 
antedicha visación técnica como tampoco con un proyecto de extracción de 
áridos que dé cuenta de su realización técnica conforme, mediante la 
respectiva acta. 

Sobre el particular la Municipalidad de 
Placilla reiteró los argumentos indicados en las respuestas 1.1 y 5 del presente 
informe. 

En atención a que lo aseverado por el 
municipio no resuelve lo reprochado, se mantiene la observación, debiendo en 
adelante corroborar que los proyectos visados técnicamente por la DOH, se 
ejecuten conforme a lo aprobado técnicamente por esa dirección regional, en 
los términos reglados en las instrucciones que para tales efectos dicta la 
normativa. 
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12. Sobre cumplimiento al programa de trabajo. 

a) Se advirtió que la Municipalidad 
de Placilla no exigió la implementación del uso de un libro de anotaciones -tipo 
maninfold-, en triplicado, por medio del cual se debían registrar todas las 
actividades relevantes de los trabajos de extracción, y la totalidad de las 
indicaciones que se ejecutasen en terreno por los organismos competentes; 
como las direcciones de obras hidráulicas y general de aguas, así como la 
municipalidad, entre otras, lo descrito contravino lo instruido en el numeral 
7.8.1, del procedimiento sobre trabajos de extracción de áridos de la DOH. 

b) Se corroboró que la entidad 
edilicia no llevó un registro del control topográfico, incumpliendo con ello las 
indicaciones de la DOH, impartidas con la finalidad de verificar que la 
extracción respete las líneas teóricas de emplazamiento horizontal como de 
corte en cada perfil transversal, la situación descrita infringió lo dispuesto en el 
numeral 7.8.2, del procedimiento sobre trabajos de extracción de áridos de la 
DOH. 

c) Se constató que para el término 
de las faenas de extracción, el ente municipal no exigió lo obligado por los 
numerales 7.8.3 y 7.8.4 del procedimiento sobre trabajos de extracción de 
áridos de la DOH, omitiendo requerir a la empresa respectiva la ubicación y el 
emplazamiento físico de los puntos referenciales y de control, ligados al 
sistema primitivo del proyecto de extracción, como también no informó a la 
DOH, de su verificación y control de las condiciones encontradas in situ, con la 
finalidad de que esa dirección regional diese su conformidad al término de las 
faenas o para mejoras y/o reacondicionamiento de la geometría del cauce y su 
entorno. 

d) Finalmente se confirmó, que el 
municipio no solicitó la entrega de los planos As Built, respectivos en los 
términos requeridos por el numeral 7.8.5 del referido procedimiento sobre 
trabajos de extracción de áridos de la DOH. 

En relación con las materias 
reprochadas en los literales a), b), c) y d), el ente municipal esgrimió que 
corregirá lo observado, dando las mismas respuestas que consignó en los 
numerales 1.1 y 5 del presente informe. 

Dado que los argumentos expuestos 
por el municipio no permiten desvirtuar las situaciones advertidas, toda vez que 
tratan sobre la falta de fiscalización al cumplimiento del programa de trabajo, se 
mantiene la observación, debiendo en lo sucesivo exigir su cumplimiento. 

13. Errores en el procedimiento de cálculo del derecho municipal consignado 
en los convenios. 

De la revisión efectuada a los 
convenios y/o órdenes de ingresos, suscritas por la Dirección de Obras 
Municipales de Placilla, que se especifican en el anexo N°4, se corroboró que 
los cálculos de los derechos municipales por extracción de áridos, no fueron 
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realizados conforme lo reglado en el artículo 20 de la Ordenanza sobre 
Derechos Municipales, Permisos o Concesiones, y su posterior modificación, 
ambas sancionadas mediante los decretos exentos Nos1.369 y 171, de 2011 y 
2017, respectivamente, por medio del cual se obligaba a cobrar un monto 
equivalente al 2,5% de la UTM por cada m3 de extracción mecanizada de 
arena, ripio y otros materiales de ríos, esteros, entre otros, considerando para 
tales efectos la unidad tributaria correspondiente al mes de enero de cada año, 
en los términos reglados en el artículo 4°, de la misma preceptiva. 

La Directora de Obras Municipales 
pese a corroborar la falta, indicó que sugerirá a alcaldía, mediante 
memorándum, que los cálculos de los derechos municipales sean realizados 
por la Dirección de Administración y Finanzas, debiendo ser ingresados con 
posterioridad a esa DOM para la emisión de la orden de ingreso, el convenio y 
el decreto de extracción de áridos. 

No obstante los argumentos esgrimidos 
por esa directora municipal y dada la ratificación de la falta advertida se 
mantiene el reproche formulado, debiendo en adelante esa entidad efectuar el 
cálculo de los derechos municipales conforme lo reglado en la ordenanza 
municipal dictada para tales efectos. Lo anterior teniendo presente el volumen 
autorizado y efectivamente extraído, lo que debe ser corroborado por la unidad 
encargada evitando cobros indebidos. 

14. Extemporaneidad en el pago de cuotas pactadas en los convenios. 

Se confirmó que la municipalidad no 
exigió el pago de los derechos en revisión en la oportunidad obligada en las 
cláusulas segunda de los convenios que suscribió con los contribuyentes, 
según se detalla en la siguiente tabla. 

A mayor abundamiento, y según consta 
en las cláusulas tercera de los mismos convenios, el control del pago de las 
cuotas convenidas fue delegado en la Dirección de Administración y Finanzas 
con las respectivas órdenes de ingresos giradas por la mentada DOM. 

Tabla N°8: Días de atraso según convenios de pago y giros municipales 

Nombre Contribuyente 
y/o empresas 

Fecha 
convenio  

N° 
cuo
ta 

Vcto (*) 
según 

convenio 

Fecha 
pago 

cuota (**) 

N°  
Compro
-bante 

Días (***) 

Jorge Farias Ortiz 26.04.21 2/2 31.07.21 26.10.21 8218 61 

Eliseo Herrera Yáñez 12.11.21 2/2 12.12.21 16.03.22 1662 67 

Felipe Herrera Cáceres 20.06.20 
2/3 30.07.20 16.03.22 1663 424 

3/3 30.08.20 16.03.22 1663 402 

Felipe Herrera Cáceres 01.03.21 2/2 05.04.21 06.12.21 8666 175 

Felipe Herrera Cáceres 31.08.21 
2/5 01.11.21 16.03.22 1661 97 

3/5 01.12.21 16.03.22 1661 75 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a antecedentes aportados por la entidad. 
Vcto (*): Vencimiento. 
(**): Fecha de pago según comprobante de ingreso. 
Días (***): Días hábiles según art 25, ley N°19.880. 
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La Municipalidad de Placilla corroboró 
el reproche formulado esgrimiendo que realizará las correcciones de acuerdo a 
lo indicado en las respuestas a las observaciones 1.1 y 5 del presente informe. 

Complementa su contestación 
arguyendo que no realizó el seguimiento a los convenios suscritos durante el 
período 2021, como tampoco exigió el ingreso de los derechos municipales 
conforme a lo dispuesto en dichas convenciones. 

Considerando que los argumentos 
esgrimidos por el ente edilicio y dado que corrobora lo objetado, se mantiene la 
observación, debiendo en lo sucesivo exigir el pago de los derechos 
municipales en la oportunidad pactada. 

15. Autorización municipal para la extracción de áridos, pese a la emisión 
por parte de la DOH, de oficio con observaciones. 

Mediante el decreto exento N°430, de 
23 de agosto de 2020, la Municipalidad de Placilla, autorizó la extracción de 
33.130 m3 de áridos a la empresa Sociedad de Inversiones y Áridos San 
Vicente Ltda, aludiendo expresamente a la visación técnica emitida por la DOH 
por medio del oficio Ord. DOH VI N°342, de 20 de marzo de igual año, por un 
período fijado entre el 4 de agosto de 2020 al 4 de febrero de 2021, sin que ello 
conste en el documento de la especie, dada la confirmación remitida por la 
DOH, mediante correo electrónico el 18 de marzo de 2022. 

En efecto, en el citado oficio, esa 
dirección regional advirtió observaciones al proyecto que se aluden en la 
minuta técnica adjunta, la que concluyó en su numeral 9 que, pese a que el 
proyecto se ciñe a sus requerimientos, las observaciones allí descritas debían 
de ser previamente subsanadas, lo que no consta haya acontecido. 

Lo mismo fue indicado expresamente 
en la citada minuta, respecto a la indefinición en la calidad de Bien Nacional de 
Uso Público -BNUP- del terreno donde se realizarían las faenas, siendo aquella 
una condición que dicha entidad edilicia, igualmente debía de resolver. 

A mayor abundamiento el numeral 8 de 
la mencionada minuta precisa en sus literales a) y b), que si bien el territorio en 
donde se emplaza el proyecto de extracción corresponde a parte del cauce del 
río Tinguiririca, carece de precisión respecto a la tuición del mismo, toda vez 
que tiene conocimiento que la propiedad del proyecto, corresponde al 
consignado en el “Plano de subdivisión CORA proyecto de parcelación La 
Ramada”, Rol 452-36 inscrito a fojas 547 N°647, de 1985, del Conservador de 
Bienes Raíces de San Fernando. 

En ese contexto cabe recordar que 
mediante los decretos exentos Nos 1.369, de 2011, 34, de 2016 y 171, de 2017, 
la Municipalidad de Placilla aprobó su Ordenanza sobre Derechos Municipales, 
Permisos o Concesiones y sus posteriores modificaciones, no regulando en la 
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misma, el cobro de los derechos municipales para la extracción de áridos que 
se efectúen en terrenos particulares. 

La situación descrita incumplió lo 
dispuesto en el artículo 11, de la ley N°11.402, que obliga a la extracción de 
ripio y arena en los cauces de ríos y esteros a contar con el permiso de las 
municipalidades, previo informe de la DGOP, facultad que actualmente recae 
en la DOH, por resolución DGOP N°333, de 2000 y 5.3, del procedimiento de 
extracción de áridos, aprobado por la referida resolución N°1.371, de 2015 y lo 
regulado en el inciso tercero del artículo 20, de la Ordenanza Sobre Derechos 
Municipales, Permisos o Concesiones, que establece como requisito esencial 
para el otorgamiento del permiso de extracción, que se acompañase copia del 
proyecto de extracción aprobado por la DOH. 

En ese orden de consideraciones cabe 
indicar que la responsabilidad de aprobar o rechazar, la ejecución de las faenas 
de extracción de áridos desde el cauce natural, mediante decreto municipal, 
avalando su decisión en el informe técnico visado por la DOH, le corresponde a 
la municipalidad en su calidad de administradora de los bienes nacionales de 
uso público, en los términos prescritos en el numeral 5.8 de la resolución 
exenta DOH VI N°1.371, de 2015 y literal c), del artículo 5°, de la mencionada 
ley N°18.695. 

Visación técnica que esa DOM, no tuvo 
a la vista al momento de emitir las órdenes de ingreso que respaldaron los 
comprobantes de ingresos Nos 6495, 7489, 7632, todos de 2020; y 216, 217 y 
901, todos de 2021, por un valor de $4.441.363, cada uno, totalizando un 
monto correspondiente a $26.648.178. 

Sobre la materia la entidad municipal, 
ratificó lo objetado, manifestando que pese a que la actual Directora de Obras 
Municipales, no se encontraba en ejercicio a dicha data, el reproche formulado 
será corregido en los términos indicados en las respuestas a las observaciones 
1.1 y 5 del presente informe. 

Dado que el municipio, ratificó la falta 
advertida, se mantiene la observación, debiendo en adelante esa entidad 
autorizar los procesos extractivos de áridos que le sean solicitados, previa 
visación técnica favorable de la DOH.  

Sin perjuicio de lo expuesto y dado que 
el hecho observado podría implicar una infracción a los deberes funcionarios, 
esta observación deberá ser incorporada al proceso administrativo que ese 
municipio incoará, remitiendo a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la 
Contraloría General de la República el acto administrativo que le dé inicio, ello 
en un plazo no superior a 15 días hábiles contado desde la recepción del 
presente informe. 
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16. Autorización de aumento en el proceso de extracción de áridos sin 
respaldo. 

Mediante el decreto exento N°77, de 15 
de febrero de 2021, la Municipalidad de Placilla autorizó la ampliación en la 
extracción de áridos a la empresa Sociedad de Inversiones Áridos San Vicente 
Ltda, por una cantidad de 26.600 m3, correspondientes al 70% de la solicitud 
inicial hasta el 4 de agosto de 2021 de acuerdo a la visación técnica inicial 
emitida por la DOH mediante el oficio Ord. N°7.920, de 10 de febrero de 2020. 

Efectuada la revisión documental, se 
corroboró que por medio del precitado decreto, la entidad edilicia autorizó un 
aumento del plazo al 4 de agosto para la extracción de 26.600 m3 de áridos -
eventualmente no extraídos durante el período inicialmente visado-, 
otorgamiento de aumento del plazo que no cuenta con la visación técnica de la 
DOH, pronunciamiento que la municipalidad debía considerar, avalando su 
decisión en aquella, lo que incluye la determinación del periodo de duración del 
permiso, por ser aquel un parámetro que establece esa dirección regional, 
conforme lo regulado el numeral 5.8 del procedimiento sobre trabajos de 
extracción de áridos, aprobado por la resolución exenta DOH VI N°1.371. 

Por otra parte, tampoco cuenta con el 
respaldo documental que asegure que la empresa durante el primer período 
autorizado extrajo del total originalmente autorizado de 33.130 m3, únicamente 
un equivalente a 6.530 m3, dejando de extraer 26.600 m3, conforme a lo 
dispuesto en los numerales 5.9 y 5.10 de la resolución exenta DOH VI N°1.371, 
de 2015, que la obliga a llevar un control de los volúmenes extraídos, debiendo 
estos estar acorde con los autorizados, efectuando inspecciones en terreno 
durante el desarrollo del proceso. 

Consultada al respecto la DOH, reiteró 
mediante correo electrónico, el 21 de marzo de 2022, que el proyecto primitivo 
no cuenta con visación técnica autorizada por lo que no resulta viable la 
autorización de un aumento en el plazo para la extracción del volumen de 
áridos que faltarían por extraer. 

En su respuesta, el ente municipal 
corroboró la observación formulada, no obstante hace presente que a la data 
de ocurrido lo objetado, la actual Directora de Obras Municipales no se 
encontraba en ejercicio. 

En consideración a que lo explicado 
por la entidad no permite desvirtuar la falta advertida, se mantiene la 
observación, debiendo en el futuro la entidad respaldar documentalmente los 
aumentos de plazo y volúmenes que autorice. 

No obstante lo expuesto, esta materia 
deberá ser incorporada en el procedimiento disciplinario que ese municipio 
deberá incoar, remitiendo a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la 
Contraloría General de la República copia del acto que así lo instruya en el 
término de 15 días hábiles, a contar de la recepción del presente informe. 
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17. Emisión de autorizaciones y convenios de pago por parte de la DOM, sin 
facultades para ello. 

No se advierte el respaldo normativo 
por el cual los Directores de Obras Municipales, de la época y actual, 
suscribieron las autorizaciones de extracción de áridos y los convenios de 
pagos que se indican en la tabla N°10, toda vez que tales actos no se 
encuentran dentro de las facultades establecidas para esa unidad edilicia en el 
artículo 24, de la ley N°18.695. 

Al respecto, los literales f) y g), del 
artículo 63, del referido texto orgánico, le atribuyen al alcalde la facultad de 
administrar los bienes municipales y nacionales de uso público de la comuna 
que correspondan en conformidad con dicha ley y otorgar, renovar y poner 
término a permisos municipales; entre los cuales están los de la especie. 

En consecuencia, de la documentación 
proporcionada por la entidad, no se advirtió que la autoridad comunal en su 
calidad de jefe del municipio y en atención a sus facultades conferidas por el 
ordenamiento jurídico en el literal j) del mismo articulado, hubiese delegado el 
ejercicio de tal atribución exclusiva, en la jefatura de la unidad de obras 
municipales, pudiendo igualmente delegar la facultad para firmar, bajo la 
fórmula "por orden del alcalde", sobre tales materias específicas, como las que 
se tratan en esta oportunidad. 

Tabla N°9: Listado de autorizaciones y convenios suscritos por los DOM. 

Contribuyente 
Fecha 

autorización 

Fecha 
convenio de 

pago 
DOM 

Jorge Farías Ortiz 31.03.2021 26.04.2021 DOM en ejercicio (*) 

Eliseo Herrera Yáñez No se encontró 12.11.2021 DOM en ejercicio (*) 

Felipe Herrera Cáceres 

No se encontró 20.06.2020 DOM (S) de la época (**) 

16.03.2021 01.03.2021 DOM en ejercicio (*) 

31.08.2021 (a) 31.08.2021 DOM en ejercicio (*) 

Sociedad de Inversiones 
Áridos San Vicente Ltda, 

03.08.2020 04.08.2020 DOM (S) de la época (**) 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a antecedentes aportados por la entidad. 
(a): Fecha del decreto exento N°363, de 2021, que autorizó la extracción. 
(*): Sra. Jessica Díaz Lobos. 
(**): Sr. Franco Rojas Figueroa 

En iguales términos a respuestas 
anteriores, la Municipalidad de Placilla ratificó la falta formulada esgrimiendo 
que realizará la corrección conforme lo señalado en las respuestas a las 
observaciones 1.1 y 5 del presente informe. 

En atención a que lo esgrimido por la 
entidad edilicia no permite desvirtúan lo observado, se mantiene la 
observación, por lo que en adelante las autorizaciones y convenios de pago 
que suscriba el municipio, deberán ser infrascritas por quien o quienes se 
encuentren facultados para ello. 
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Asimismo, esta materia deberá ser 
incorporada en el procedimiento disciplinario que ese municipio deberá incoar, 
remitiendo a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de 
la República copia del acto que así lo instruya en el término de 15 días hábiles, 
a contar de la recepción del presente informe. 

18. Sobre conciliaciones bancarias. 

Para el manejo de los recursos 
financieros, el área de Gestión Municipal de Placilla mantiene 7 cuentas 
corrientes en el Banco Estado, según lo certificado por Jefa de Contabilidad y 
Presupuesto, con fecha 4 de marzo de 2022, de acuerdo al siguiente detalle: 

Tabla N°10: Nómina de cuentas corrientes que administran fondos de la 
Gestión Municipal.  

N° cuenta corriente N° cuenta contable Banco Denominación 

42109013751 111-02-01 Estado Municipal 

42109013786 111-02-02 Estado Prodesal 

42109013859 111-02-03 Estado SERVIU 

42109000064 111-02-04 Estado Mideplan 

42109013788 111-02-06 Estado DAEM 

42105000111 111-02-07 Estado SEP 

42109000188 111-02-08 Estado FAEP 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador 
General Bernardo O´Higgins, en base a la información proporcionada por la Dirección de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Placilla mediante correo electrónico de fecha 
08 de marzo de 2022. 

Sobre la materia, este Organismo 
Contralor, mediante el oficio CGR N°11.629, de 1982, impartió instrucciones al 
sector municipal sobre manejo de cuentas corrientes bancarias, precisando en 
la letra e) del punto 3, sobre normas de control, que las conciliaciones de los 
saldos contables con los saldos certificados por las instituciones bancarias 
deberán ser practicadas por funcionarios que no participen directamente en el 
manejo y/o custodia de fondos, a lo menos una vez al mes. 

Lo anterior, con el objeto de proteger 
los recursos financieros municipales ante eventuales pérdidas de cualquier 
naturaleza y garantizar el grado de confiabilidad de la información financiera, 
que facilite la eficiencia operacional. 

Producto de la revisión efectuada, se 
determinaron las siguientes observaciones: 

18.1 Falta de oportunidad en la confección de la conciliación bancaria. 

Se constató que las conciliaciones 
bancarias correspondientes a las cuentas corrientes detalladas en la tabla 
N°10, correspondientes al mes de diciembre de 2021, fueron confeccionadas 
en el mes de abril de 2022. 

Lo expuesto vulnera lo consignado en 
los oficios N°11.629, de 1982 y N°20.101, de 2016, los cuales establecen que 
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las conciliaciones de los saldos contables con los saldos certificados por las 
instituciones bancarias deberán ser practicadas a lo menos una vez al mes. 

18.2 Conciliaciones bancarias sin firma de preparador.  

Se constató que las conciliaciones 
bancarias de las cuentas corrientes detalladas en la tabla N°11, no presentan 
evidencia del funcionario responsable de la preparación de estas. 

Lo expuesto contraviene lo dispuesto 
en los numerales 57 y 58 de la citada resolución exenta N°1.485, de 1996, los 
que señalan que debe existir una supervisión competente para garantizar el 
logro de los objetivos del control interno, debiendo con esto examinar y 
aprobar, cuando proceda el trabajo encomendado a sus subordinados. 

Asimismo, su numeral 59 arguye que la 
asignación, revisión y aprobación del trabajo exige examinar sistemáticamente 
las labores de cada empleado y aprobarlo en puntos críticos del desarrollo para 
asegurarse de su avance. 

Lo señalado en los numerales 
precedentes contraviene de igual forma el principio de control consagrado en el 
artículo 3° de la ley N°18.575, y el deber de ejercer el control jerárquico que 
corresponde a las autoridades y jefaturas sobre el funcionamiento de los 
organismos y de la actuación del personal de su dependencia, el que se 
extenderá tanto a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y 
objetivos establecidos, como a la legalidad y oportunidad de sus actuaciones. 

18.3 Cheques girados y no cobrados que se encuentran caducados.  

Se constató que al 31 de diciembre de 
2021, la conciliación bancaria de la cuenta corriente N°42109000064 
“Mideplan”, incluye bajo el concepto de cheques girados y no cobrados, 
documentos que se encuentran caducados por un total de $1.700.401, cuyo 
detalle se individualiza en la siguiente tabla: 

Tabla N°11: Cheques girados y no cobrados que se encuentran caducados 
Cheque 

Monto ($) 
N° Fecha 

5797911 26-01-2010  30.000  

4576538 21-07-2010  104.101  

9167058 04-03-2015  237  

9050717 30-11-2018  97.500  

9050761 24-06-2019  150.000  

6366417 27-01-2021  1.129.150  

6366418 03-02-2021  91.413  

6366419 25-03-2021  98.000  

Total  1.700.401  
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador 
General Bernardo O´Higgins, en base a la información proporcionada por la Dirección de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Placilla. 
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Al respecto se hace presente que el 
reconocimiento de la obligación financiera por concepto de cheques girados por 
la institución y no cobrados por los beneficiarios debe registrarse en la cuenta 
contable código 21601 “Documentos caducados” y, en el evento de que las 
obligaciones no se hagan efectivas dentro del plazo que corresponda, se 
deberá aplicar el procedimiento K-03 sobre caducados por vencimiento del 
plazo legal de cobro, consignado en el Manual de Procedimientos Contables 
para el Sector Municipal contenido en el oficio N°36.640, de 2007, tanto para lo 
relativo al ajuste por la prescripción legal de la deuda, como para su aplicación 
al ingreso presupuestario (aplica criterio contenido en el dictamen N°8.236, de 
2008, de este Organismo de Control), lo que en la especie no aconteció. 

En su respuesta, la entidad informa que 
el Departamento de Contabilidad y Presupuesto procederá a realizar una 
revisión de los cheques girados y no cobrados, para luego realizar los ajustes 
legales y contables pertinentes. 

Atendido que lo argüido por la 
autoridad administrativa será regularizado en una acción futura, se mantiene lo 
observado, debiendo ese municipio, remitir a esta Contraloría Regional, en un 
plazo no superior a los 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe final, los antecedentes que acrediten los ajustes contables, lo 
que será objeto de una próxima acción de seguimiento. 

18.4 Otras partidas de antigua data no ajustadas. 

Se constató que al 31 de diciembre de 
2021, las conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes Nos 42109013786 
“Prodesal” y 42109000064 “Mideplan”, incluyen bajo los conceptos que en cada 
caso se indican, partidas que presentan una antigüedad que supera los 60 días 
y que se encuentran pendientes de regularización a dicha data, por un monto 
de $51.407.956 y $14.598.213, respectivamente, tal como se detalla en el 
anexo N°5. 

Cabe mencionar que muchas de las 
partidas en conciliación no presentan la fecha ni el detalle del movimiento, lo 
que no permite validar con exactitud la antigüedad de las partidas en 
conciliación. 

Al respecto, es dable indicar que las 
regularizaciones contables de errores u omisiones deben efectuarse en el mes 
que se verifiquen, de conformidad con el oficio N°60.820, de 2005, en cuanto a 
los ajustes que no se han realizado en la especie, lo que además afecta el 
principio contable de exposición contenido en el mencionado oficio, dado que 
los estados contables no contienen toda la información necesaria para una 
adecuada interpretación de las situaciones presupuestaria, económica y 
financiera de la entidad. 
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18.5 Diferencias en el saldo contable presentado en las conciliaciones 
bancarias. 

Se constató que el saldo contable 
presentado en las conciliaciones de las cuentas corrientes bancarias del Banco 
Estado que se indican a continuación, al 31 de diciembre de 2021, difieren del 
monto que se presenta para ellas en el Balance de Comprobación y Saldos a la 
misma fecha, de acuerdo al siguiente detalle: 

Tabla N°12: Diferencias en los saldos contables.  

N° Cuenta 
contable 

N° Cuenta 
Corriente 

Denominación 
Saldo según 
conciliación 
bancaria ($) 

Saldo según 
balance ($) 

Diferencia 
($) 

111-02-01 42109013751 Banco Estado Municipal 1.017.686.772 876.931.781 140.754.991 

111-02-02 42109013786 Banco Estado Prodesal 14.096.838 14.814.842 (718.004) 

111-02-06 42109013788 Banco Estado DAEM 69.261.723 25.039.220 44.222.503 

111-02-07 42105000111 Banco Estado SEP 75.003.462 59.688.197 15.315.265 

111-02-08 42109000188 Banco Estado FAEP 2.824.551 (6.531.019) 9.355.570 

Total 1.360.961.280  1.152.030.955  208.930.325  

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O´Higgins, en base a la información proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Municipalidad de Placilla. 

Al respecto, de acuerdo a lo informado 
por la Jefa de Contabilidad y Presupuesto mediante correo electrónico de fecha 
21 de abril de 2022, las conciliaciones bancarias de los meses diciembre de 
2021 y enero de 2022, fueron confeccionadas con diferencias de arrastre, sin 
perjuicio que deben regularizar las conciliaciones anteriores. 

Cabe precisar que la finalidad de la 
conciliación bancaria es confrontar las anotaciones que figuran en las cartolas 
bancarias con el libro banco contable a efecto de determinar si existen 
diferencias y, en su caso, el origen de las mismas. Además, ellas permiten 
verificar la igualdad entre las anotaciones contables y las desviaciones que 
surgen de los resúmenes bancarios, efectuado el cotejo mediante un básico 
ejercicio de control, basado en la oposición de intereses entre la entidad y el 
banco, debiendo practicarse mensualmente, según lo instruido por este 
Organismo de Control en el citado oficio circular N°11.629, de 1982. 

18.6 Discrepancias entre el saldo de los recursos en banco según 
conciliaciones bancarias y confirmación de saldos emitida por Banco Estado. 

Se constató que el saldo banco 
presentado en la conciliación bancaria al 31 de diciembre de 2021 de las 
cuentas corrientes detalladas a continuación, difiere del monto informado por 
Banco Estado en respuesta a circularización bancaria. 
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Tabla N°13: Discrepancias en los saldos según confirmación bancaria.  

N° Cuenta 
contable 

N° Cuenta 
Corriente 

Denominación 
Saldo banco según 

conciliación 
bancaria ($) 

Saldo según 
confirmación 
bancaria ($) 

Diferencia 
($) 

111-02-01 42109013751 Banco Estado Municipal 1.017.686.772 752.512.136 265.174.636 

111-02-02 42109013786 Banco Estado Prodesal 14.096.838 25.181.526 (11.084.688) 

111-02-04 42109000064 Banco Estado Mideplan 182.087.934 199.393.434 (17.305.500) 

111-02-06 42109013778 Banco Estado DAEM 69.261.723 69.295.902 (34.179) 

Total  1.283.133.267  1.046.382.998  236.750.269  

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O´Higgins, en base a la información proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Municipalidad de Placilla y a la respuesta a confirmación bancaria emitida por Banco Estado de fecha 17 de 
marzo de 2022. 

En relación a lo expuesto, cabe reiterar 
lo instruido por este Organismo de Control en el citado oficio circular N°11.629, 
de 1982, procedimiento que no fue realizado acorde a la citada instrucción. 

De igual manera, contraviene el 
principio de control consagrado en el artículo 3° de la ley N°18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, y el deber 
de ejercer el control jerárquico que corresponde a las autoridades y jefaturas 
sobre el funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal de su 
dependencia. 

Asimismo, cabe hacer presente que el 
artículo 53 del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración 
Financiera del Estado, dispone que esta Entidad Fiscalizadora puede exigir a 
los servicios públicos sujetos a su fiscalización, entre los cuales se encuentran 
las municipalidades, los informes necesarios que le permitan la comprobación 
de los ingresos y gastos correspondientes a su gestión. 

Respecto a lo observado en los 
numerales 18.1, 18.2, 18.4, 18.5 y 18.6, el municipio acoge lo observado y 
argumenta que esas deficiencias se deben en gran parte a la falta de recurso 
humano que pueda atender en forma eficiente y oportuna todas las labores 
relacionadas con la Unidad de Contabilidad y Presupuesto. Agrega que, a fin 
de subsanar las situaciones, tal como se señaló anteriormente, la Dirección de 
Administración y Finanzas está elaborando una nueva reorganización interna 
de sus funcionarios. Agrega que a partir del momento de la fiscalización, la 
Unidad de Contabilidad y Presupuesto designó a una de sus funcionarias para 
dedicación exclusiva a dicha labor, teniendo presente las observaciones antes 
mencionadas. 

Añade a sus descargos que la 
Dirección de Administración y Finanzas en el corto plazo, gestionará un 
proceso de capacitación para los funcionarios de la Unidad de Contabilidad y 
Presupuesto, referido a las conciliaciones bancarias en el Sistema Financiero 
Municipal, con la finalidad de incrementar la eficiencia en esta labor. 
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Atendido que lo anunciado y a que los 
antecedentes proporcionados se refieren a acciones de implementación futura, 
corresponde mantener las observaciones formuladas, debiendo esa entidad, 
para los numerales 18.1 Falta de oportunidad en la confección de la 
conciliación bancaria y 18.2 Conciliaciones bancarias sin firma de preparador, 
ajustar en lo sucesivo su actuar a lo consignado en los oficios N°11.629, de 
1982 y N°20.101, de 2016. 

Por otra parte, referente a lo observado 
en los numerales 18.4 Otras partidas de antigua data no ajustadas, 18.5 
Diferencias en el saldo contable presentado en las conciliaciones bancarias y 
18.6 Discrepancias entre el saldo de los recursos en banco según 
conciliaciones bancarias y confirmación de saldos emitida por Banco Estado, la 
entidad deberá remitir a esta Contraloría Regional, en un plazo no superior a 
los 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final, los 
antecedentes que den cuenta de la regularización de las situaciones 
observadas, lo que será objeto de una próxima acción de seguimiento. 

19. Cuentas corrientes no informadas por el municipio. 

a) Cabe señalar que producto de lo 
informado por el Banco Estado a través de su confirmación de saldos al 31 de 
diciembre de 2021, emitida el día 17 de marzo de 2022; se advirtió que el 
municipio no informó en su certificado emitido por la Jefa de Contabilidad y 
Presupuesto de fecha 4 de marzo de 2022, las siguientes cuentas corrientes 
bancarias mantenidas en la citada entidad bancaria. 

Tabla N°14: Cuentas corrientes no informadas por la Municipalidad de Placilla.  

N° Cuenta Corriente Denominación 
Saldo banco según 

confirmación bancaria ($) 

42109000021 Proyecto JEC 0 

42109000102 Proyecto Mineduc 3.557.089 

Total 3.557.089 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador 
General Bernardo O´Higgins, en base a la información proporcionada por la Dirección de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Placilla y a la respuesta a confirmación 
bancaria emitida por Banco Estado de fecha 17 de marzo de 2022. 

Es útil señalar que consultada al 
respecto, la Jefa de Contabilidad y Presupuesto informa mediante correo 
electrónico de fecha 20 de abril de 2022, respecto a la cuenta corriente 
N°42109000102 “Proyecto Mineduc”, que la cuenta no presenta movimientos 
desde el año 2013 y que en la contabilidad del ex Departamento de 
Administración de Educación Municipal no existe cuenta contable asociada a la 
citada cuenta corriente. 

En cuanto a la cuenta corriente 
N°42109000021 “Proyectos JEC”, informa que se encontraría pendiente la 
gestión de cierre de la cuenta. 
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Al respecto, cabe mencionar que las 
instrucciones impartidas por esta Entidad de Control, respecto de las cuentas 
corrientes inactivas, es que estás deberán cerrarse debido a que se ha 
cumplido la finalidad para la que fueron creadas. En caso de aquellas que 
contengan saldos, estos deben ser destinados, quedando sin fondos, situación 
que permitirá solicitar el cierre de las cuentas a la Contraloría General (aplica 
criterio contenido en el oficio circular N°3.386, de 2007, de este Organismo 
Fiscalizador). 

b) Asimismo respecto de la revisión 
de cuentas corrientes registradas en el Sistema de Información de Personal de 
la Administración del Estado, se constató que el municipio no informó en el 
citado certificado las cuentas corrientes Nos 42109000021 “Fondos JEC”, 
42109000102 “Fondos SEP”, “OMIL”, “Proyectos MINEDUC”, las que tampoco 
se encuentran registradas en Banco Estado, de acuerdo a su confirmación 
bancaria. Cabe mencionar que las últimas 2 cuentas mencionadas, no 
presentan número de cuenta en SIAPER. 

c) En cuanto a la cuenta corriente 
N°42105000111 “SEP”, la cual fue informada por el municipio en el citado 
certificado y confirmada por el Banco Estado a través de su confirmación de 
saldos al 31 de diciembre de 2021, no se encuentra registrada en el Sistema de 
Información de Personal de la Administración del Estado. 

Lo expuesto no se ajusta a lo 
consignado en el oficio circular N° 54.977, de 2010, de este origen, sobre 
características cualitativas de la información contable, particularmente, al 
atributo que indica que la información debe ser "confiable" y a la vez, no se 
condice con los principios de exposición, de control y de coordinación 
consagrados en el oficio circular N° 60.820, de 2005, sobre Normativa del 
Sistema de Contabilidad General de la Nación, de esta Entidad de Control. 

Las situaciones descritas, sobre la falta 
de registro en el Sistema de Información y Control del Personal de la 
Administración del Estado, SIAPER, de esta Entidad Fiscalizadora, no dan 
cumplimiento a lo establecido sobre que todas las cuentas corrientes deben 
contar con la autorización por parte de la Contraloría General de la República, 
conforme lo dispone el artículo 54 de la ley N° 10.336. 

Respecto a lo expuesto en el literal a), 
la autoridad comunal acoge lo observado, y agrega que en relación a la cuenta 
corriente “JEC” solicitará al Banco Estado, certificado de saldos 
correspondientes para luego requerir a Contraloría el cierre de esta. Agrega 
que respecto de la cuenta “Proyectos Mineduc”, se revisará la existencia de 
fondos en ella, para posteriormente realizar la devolución correspondiente y 
cierre de la misma. Añade que esta última cuenta data del año 2013 y 
considerando además el cambio de sistema contable en el año 2016, se está 
trabajando con el informático para poder instalar el antiguo sistema contable y 
con esto revisar y analizar la información relativa a ese proyecto. 
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Por su parte, cabe señalar que sobre lo 
observado en los literales b) y c), la Municipalidad de Placilla no se pronunció 
en su respuesta. 

Dado que los argumentos expuestos 
por la entidad en la letra a), no permiten desvirtuar lo observado y que no se 
pronuncia en su respuesta respecto a los observado en los literales b) y c), se 
mantienen las observaciones formuladas, debiendo la entidad auditada remitir 
a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo de 60 días 
hábiles contado desde la recepción del presente informe, los antecedentes que 
acrediten la regularización de las situaciones advertidas en los literales a), b) y 
c), lo que será objeto de una próxima acción de seguimiento. 

20. Cuenta corriente sin movimiento. 

Se constató que la cuenta corriente 
N°42109013859 “SERVIU”, no presenta movimientos bancarios desde febrero 
de 2021, de acuerdo a lo informado por la Profesional de la Dirección de 
Administración y Finanzas mediante correo electrónico de fecha 27 de abril de 
2022. 

Al respecto, cabe mencionar que lo 
descrito no se ajusta a las instrucciones impartidas por esta Entidad de Control, 
respecto de las cuentas corrientes inactivas, es que estás deberán cerrarse 
debido a que se ha cumplido la finalidad para la que fueron creadas. En caso 
de aquellas que contengan saldos, estos deben ser destinados, quedando sin 
fondos, situación que permitirá solicitar el cierre de las cuentas a la Contraloría 
General (aplica criterio contenido en el oficio circular N°3.386, de 2007, de este 
Organismo Fiscalizador). 

Sobre el particular, la Municipalidad de 
Placilla, en su contestación explica que la cuenta corriente “SERVIU”, percibe 
ingresos sujetos a los proyectos y/o subsidios que se encuentren en ejecución, 
por lo tanto, al tener ingresos variables en el tiempo, las conciliaciones 
bancarias se ven reflejadas sin movimiento a la fecha, hasta un próximo 
ingreso. 

En virtud de los argüido por el 
municipio, y son acogidos por esta Sede Regional corresponde levantar la 
observación. 

21. Sobre giradores de cuentas corrientes. 

De la revisión efectuada a los giradores 
informados por el municipio de Placilla mediante memorándum interno N°267, 
de 02 de marzo de 2022, se observaron las siguientes situaciones, a saber: 

a) Se verificó que los funcionarios 
informados en el citado memo, doña Patricia Celis Huerta, Mario Carvajal 
Correa y Artemon Silva Diaz no se encuentran registrados en el Sistema de 
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Información y Control del Personal de la Administración del Estado, para las 
cuentas corrientes que administra la entidad edilicia Nos 42109013751, 
42109013786, 42109013859, 42109000064 y 42109013778. 

b) Se constató que los siguientes 
funcionarios, informados en el citado memorándum, no se encuentran vigentes 
en el Sistema de Información y Control del Personal de la Administración del 
Estado para las cuentas corrientes que en cada caso se indica: 

Tabla N°15: Giradores no vigentes en SIAPER 
Cuenta corriente N° Denominación Girador no vigente 

42109013751 Banco Estado Municipal 

Mauricio Sáenz Tapia 

42109013786 Banco Estado Prodesal 

42109013859 Banco Estado SERVIU 

42109000064 Banco Estado Mideplan 

42109013778 Banco Estado DAEM 

42109000188 Banco Estado FAEP 

Patricia Celis Huerta 

Mario Carvajal Correa 

Manuel Rodríguez Días 

Mauricio Sáenz Tapia 

Artemon Silva Díaz 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador 
General Bernardo O´Higgins, en base a la información proporcionada por la Dirección de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Placilla y a lo registrado en el Sistema de 
Información y Control del Personal de la Administración del Estado. 

Las situaciones descritas, no se ajustan 
a los numerales 61 y 62, de la citada resolución exenta N°1.485, de 1996, en 
orden a que el acceso a los recursos y registros debe limitarse a las personas 
autorizadas para ello, quienes están obligadas a rendir cuentas de la custodia o 
utilización de los mismos. La restricción del acceso a los recursos permite al 
municipio reducir el riesgo de una utilización no autorizada o de pérdida y 
contribuir al cumplimiento de las directrices de la dirección. 

Además, lo anterior vulnera el principio 
de control consagrado en el artículo 3° de la ley N°18.575 y el numeral 52 de la 
aludida resolución exenta N°1.485, de 1996, que indica que “Las transacciones 
y hechos relevantes sólo podrán ser autorizados y ejecutados por aquellas 
personas que actúen dentro del ámbito de sus competencias”. 

En su respuesta el municipio acoge 
ambos reproches y señala que se realizarán las acciones pertinentes para 
actualizar el registro de giradores de las cuentas corrientes municipales en el 
Sistema de Información y Control del Personal de la Administración del Estado. 

Al respecto, atendido que el municipio 
confirma las faltas, se mantienen las observaciones, debiendo la entidad 
auditada acreditar documentalmente la regularización de las situaciones 
advertidas en los literales a) y b), en un plazo no superior a los 60 días hábiles 
contados desde la recepción del presente informe final, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR. 
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22. Sobre la oportunidad del traspaso de información entre Departamento de 
Obras Municipales y Tesorería.  

Se advirtió que existen pagos 
realizados a través de transferencias bancarias por concepto de extracción de 
áridos, los que son registrados por Tesorería con un desfase de días entre la 
recepción en la cuenta corriente del municipio y la elaboración del comprobante 
de ingreso según cartola bancaria, cuyo detalle se presenta a continuación: 

Tabla N°16: Sobre la oportunidad del registro de ingresos por Tesorería.  
Documento contable de ingreso 

Forma de pago Fecha Monto en $ 
Folio Fecha 

190 24-09-2020 Transferencia 11-08-2020  4.441.363  

212 27-10-2020 Transferencia 29-09-2020  4.441.363  

40 26-02-2021 Transferencia 04-02-2021  4.441.363  
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador 
General Bernardo O´Higgins, en base a la información proporcionada por la Directora de 
Control de la Municipalidad de Placilla. 

Lo expuesto vulnera lo dispuesto en el 
oficio circular N°60.820, de 2005, que establece el principio del devengado para 
el reconocimiento de los hechos económicos, en virtud del cual deben 
contabilizarse todos los recursos y obligaciones en la oportunidad que se 
generen u ocurran, independientemente de que hayan sido percibidos o 
pagados. 

La Municipalidad de Placilla confirma lo 
observado en su respuesta y adjunta el ordinario N° 41-22, de fecha 28 de junio 
de 2022, por el cual, la Dirección de Administración y Finanzas instruyó la 
coordinación entre las Unidades Giradores y Tesorería. 

Atendido que se trata de una situación 
consolidada y que lo anunciado por el municipio se refiere a medidas de futura 
implementación, se mantiene lo observado, debiendo esa entidad, en lo 
sucesivo, ajustar su actuar a lo dispuesto en el oficio circular N°60.820, de 
2005. 

III. EXAMEN DE CUENTAS 

23. Falta de acreditación de patente comercial. 

Se constató que el contribuyente Jorge 
Antonio Farias Ortiz, Rut 9.691.850-K, ejerce actividades económicas de 
extracción de piedra, arena y arcilla, preparación del terreno, otras actividades 
especializadas de construcción y el transporte de carga por carretera, conforme 
las validaciones de esta Sede Regional en el Servicio de Impuestos Internos, 
sobre su situación tributaria. En ese sentido, revisada la Ficha de Extracción de 
Áridos en Cauces Naturales, presentada ante la Municipalidad de Placilla, por 
el citado contribuyente, este indica que su domicilio se encuentra en la comuna 
de Placilla. 
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En efecto, realizadas las validaciones 
por esta Sede Regional, en el sistema de patentes comerciales del municipio 
con fecha 9 de marzo de 2022, el contribuyente no registra pago de patente 
comercial en la Municipalidad de Placilla. 

Sobre el particular, el artículo 23 del 
decreto ley N° 3.063, de 1979, dispone, en lo pertinente, que el ejercicio de 
toda profesión, oficio, industria, comercio, arte o cualquier otra actividad 
lucrativa secundaria o terciaria, sea cual fuere su naturaleza o denominación 
está sujeta a una contribución de patente municipal, con arreglo a las 
disposiciones de ese cuerpo normativo. 

A continuación, el artículo 24, inciso 
primero dispone que la patente grava la actividad que se ejerce por un mismo 
contribuyente, en su local, oficina, establecimiento, kiosco o lugar determinado 
con prescindencia de la clase o número de giros o rubros distintos que 
comprenda. 

Por otra parte, la jurisprudencia de este 
Organismo de Control, mediante los dictámenes Nos 51.815, de 2004, y 11.721, 
de 2006, ha precisado que los requisitos copulativos para que el ejercicio de 
una determinada actividad esté afecto al pago de una patente comercial -y que 
por lo tanto da origen a una deuda con el municipio- son, que se trate de una 
actividad gravada con dicho tributo; que efectivamente aquélla se ejerza por el 
contribuyente, y que se realice en un local, oficina, establecimiento, kiosco o 
lugar determinado con prescindencia de la clase o número de giros o rubros 
distintos que comprenda. 

El último de estos dictámenes citados 
precisa, además que la realización de actividades gravadas origina una deuda 
con el municipio, independientemente de si el negocio respectivo cuenta o no 
con la autorización municipal para funcionar en la comuna, lo que demuestra 
que dicha autorización no forma parte del hecho gravado, sino que basta el 
ejercicio de las actividades descritas en la ley (aplica criterio contenido en el 
dictamen N° 22.859, de 2009, de este Organismo Contralor). 

Luego, la circunstancia que el 
contribuyente Jorge Antonio Farias Ortiz, haya efectivamente realizado 
actividades gravadas con la contribución en comento, requisito necesario para 
el respectivo cobro, constituye una cuestión de hecho (aplica criterio contenido 
en el dictamen N° 15.541, de 2009, de esta Entidad de Control). En ese 
contexto, de la revisión efectuada por esta Sede Regional, se advierte la falta 
de supervisión en relación con el cobro de esta patente comercial por parte de 
la Municipalidad de Placilla.  

Con todo, corresponde indicar que la 
situación planteada transgrede, además de la normativa previamente expuesta, 
el deber de resguardo del patrimonio municipal que corresponde al alcalde, que 
se manifiesta en su obligación de velar por la eficiente e idónea administración 
de los medios públicos y en la integridad ética y profesional del manejo de los 
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recursos que se gestionan, según lo dispuesto en los artículos 3°, inciso 
segundo; 5°, inciso primero; y, 52 y 53 de la ley N° 18.575 (aplica criterio 
contenidos en los dictámenes Nos 70.961, de 2016 y 21.235, de 2019, de este 
origen). 

Respecto a ese punto la Municipalidad 
de Placilla no se pronunció en su respuesta. 

En consecuencia, corresponde 
mantener la observación planteada, debiendo esa entidad edilicia, en un plazo 
de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, remitir a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR los antecedentes que 
acrediten las acciones para la regularización de la situación observada, lo que 
será verificado en una próxima etapa de seguimiento. 

24. Falta de control y respaldo documental de los volúmenes extraídos. 

a) Se corroboró que la 
Municipalidad de Placilla percibió de parte del contribuyente Jorge Antonio 
Farías Ortiz, un monto total equivalente de $1.287.000, por concepto de 
derechos municipales por la extracción de áridos, según consta en los 
comprobantes de pago Nos 3.393, de 31 de marzo y 8.218 de 26 de octubre, 
ambos de 2021 y por un monto correspondiente a $643.500 cada uno, ello de 
acuerdo al convenio suscrito el 26 de abril de igual año, entre la Directora de 
Obras Municipales y el referido interesado, sin que exista una visación y/o firma 
por parte de la entidad edilicia que respalde los volúmenes extraídos por los 
cuales se efectuaron dichos ingresos, como tampoco una asociación de los 
montos pactados y pagados con el volumen extraído. 

b) De igual manera, percibió un 
monto correspondiente a $585.000, de parte de la contribuyente Débora 
Alejandra Muñoz Araya, por concepto de derechos municipales por la 
extracción de 450 m3 de áridos, según lo consignado en la Ficha de Extracción 
de Áridos en Cauces Naturales Modalidad Mecanizada y en el comprobante de 
ingreso N°7.580, de 27 de septiembre de 2021, sin que se acredite lo extraído. 

c) En similares términos, la 
Municipalidad de Placilla percibió de parte del contribuyente don Óscar 
Humberto Ortiz Véliz, la suma correspondiente a $585.000, por concepto de 
derechos municipales por la extracción de 450 m3 de áridos, de acuerdo a lo 
registrado en la Ficha de Extracción de Áridos en Cauces Naturales Modalidad 
Mecanizada, de igual data durante el período revisado, conforme lo demuestra 
el comprobante de ingreso N°7.581, de 27 de septiembre de 2021, sin que 
conste lo efectivamente extraído. 

d) Igualmente, la Municipalidad de 
Placilla, mediante el comprobante de ingreso N°8.414, de 12 de noviembre de 
2021, percibió un valor correspondiente a $643.500, por concepto de derechos 
municipales por la extracción de 990 m3 de áridos, por parte del contribuyente 
Eliseo Segundo Herrera Yáñez, cuyo volumen consta en la ficha de extracción 
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de áridos en cauces naturales modalidad mecanizada de igual data y en 
convenio de pago de 12 de noviembre de 2021, sin los respectivos respaldos 
de lo extraído. 

e) Asimismo, registró un monto 
total equivalente a $2.802.733, provenientes de ingresos realizados por el 
contribuyente don Felipe Herrera Cáceres, cuyo detalle se detalla en la tabla 
N°17, sin contar con los antedichos respaldos. 

Tabla N°17: Ingresos percibidos  
N° comprobante 

ingreso 
Fecha Monto ($) Fecha convenio 

4164 30.06.2020 515.733 Junio 2020 

7036 31.08.2021 1.000.000 Agosto 2021 

1081 05.03.2021 643.500 
Marzo 2021 

8666 06.12.2021 643.500 

Total 2.802.733 
Fuente: Elaboración propia de acuerdo a antecedentes aportados por la entidad 

f) Finalmente, la misma situación 
se detectó mediante los comprobantes de ingresos percibidos por esa entidad 
provenientes de la empresa Sociedad de Inversiones y Áridos San Vicente 
Ltda, que totalizaron un monto equivalente a $26.648.178, cuyo detalle se 
describe en la tabla N°18.  

Tabla N°18: Ingresos percibidos. 
Fecha convenio N° comprobante 

ingreso 
Fecha Monto ($) 

4 de agosto 2020 

6495 24.08.2020 4.441.363 

7489 27.10.2020 4.441.363 

7632 05.11.2020 4.441.363 

216 
14.01.2021 

4.441.363 

217 4.441.363 

901 26.02.2021 4.441.363 

Total ($) 26.648.178 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a antecedentes proporcionados por la entidad. 

La falta de las visaciones y/o firmas por 
parte de la entidad edilicia que respaldasen los volúmenes extraídos por los 
cuales percibió los ingresos detallados en los literales a) hasta f) que 
anteceden y que totalizaron la muestra fiscalizada, como también, el 
desconocimiento de una asociatividad de los montos pactados y definidos en 
cuotas con el volumen extraído, contravienen lo obligado en los numerales 5.9 
y 5.10 del procedimiento sobre trabajos de extracción de áridos, versión junio 
de 2017, aprobado mediante la resolución DOH VI N°1.371, de 2015. 
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En efecto, los mentados numerales, 
responsabilizaron a esa entidad edilicia en el seguimiento del proceso de 
extracción de áridos, obligándola -por una parte- a llevar un control de los 
volúmenes de material extraídos del cauce debiendo éstos estar de acuerdo a 
los autorizados, -y por otra-, exigiéndole una fiscalización a dichos volúmenes 
en función del proyecto enviado, para cuyos efectos dichas labores debían de 
ser realizadas por el encargado municipal de la extracción de áridos, debiendo 
certificar que los volúmenes extraídos corresponden a los autorizados o en su 
defecto informar las diferencias detectadas, lo que no acontece en esta 
oportunidad dada la inexistencia de la documentación de que se trata. 

De igual forma las situaciones 
señaladas no se ajustan a lo establecido en el artículo 55 del decreto ley 
N°1.263, de 1975, en cuanto dispone que los ingresos y gastos de los servicios 
o entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la documentación 
original que justifique tales operaciones, así como lo dispuesto en el artículo 2°, 
letra b), de la citada resolución N°30, de 2015, que indica que la 
documentación de la rendición de cuentas, en cuanto a los comprobantes de 
ingresos, debe contener la documentación auténtica o la relación y ubicación 
de ésta cuando proceda, que acrediten los ingresos percibidos por cualquier 
concepto. 

Acerca de lo reprochado en los literales 
a), b), c), d), e) y f) que anteceden, la Municipalidad de Placilla ratificó las faltas 
advertidas argumentando que serán corregidas en los términos indicados en 
las respuestas a las observaciones Nos 1.1 y 4 del presente informe. 

Al respecto y dado que la respuesta del 
ente edilicio no desvirtúa lo objetado, procede mantener la observación, en el 
futuro, el municipio deberá llevar un control de los volúmenes extraídos por los 
contribuyentes autorizados para tales efectos, registrando documentalmente 
los mismos. 

Igualmente, esta materia deberá ser 
incorporada en el procedimiento disciplinario que ese municipio deberá incoar, 
remitiendo a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de 
la República copia del acto que así lo instruya en el término de 15 días hábiles, 
a contar de la recepción del presente informe. 

25. Errores en el cálculo de los derechos a pagar por concepto de extracción 
de áridos  

a) De la revisión a los expedientes 
tenidos a la vista por esta Sede Regional, se advirtieron diferencias en 
derechos municipales pagados en cuota única, por cuanto la entidad municipal 
percibió en exceso valores consignados en los comprobantes de pago que se 
especifican en la tabla N°19. 
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Tabla N°19: Diferencias en el cálculo de los derechos municipales por 
extracción de Áridos 

Contribuyente 
Volumen 
extraído 

(M3) 

UTM 
(**) 

2,5% 
UTM 

Monto según 
comprobante 
de ingresos 

$ 

Monto 
según 

ordenanza 
$ (*) 

Diferencia 
En $ Nombre Rut 

Débora 
Muñoz 
Araya 

14.325.512-3 450 50.978 1.274,45 585.000 (a) 573.503 11.498 

Óscar 
Ortiz Véliz 

11.845.595-9 450 50.978 1.274,45 585.000 (b) 573.503 11.498 

Total 1.170.000 1.147.005 22.995 

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General 
Bernardo O´Higgins, en base a la información proporcionada por la Dirección de Administración y 
Finanzas de la Municipalidad de Placilla.  
(*) Monto recalculado por CGR según Ordenanza sobre Derechos Municipales, Permisos o 
Concesiones. 
(**) Valor de la UTM correspondiente al mes de enero del año 2021, conforme lo regula el artículo 4° de 
la Ordenanza sobre Derechos Municipales, Permiso o Concesiones. 
(a): Monto reflejado en comprobante de pago N° 7.580 y orden de ingreso N°404, de 27.09.2021. 
(b): Monto reflejado en comprobante de pago N° 7.581 y orden de ingreso N°405, de 27.09.2021. 

b) Asimismo, se constató que los 
montos de los derechos municipales por extracción de áridos establecidos en 
los convenios de pago detallados en anexo N°6, difieren a lo establecido en la 
Ordenanza sobre Derechos Municipales, Permisos o Concesiones, 
determinándose un faltante de $15.429.935 y un sobrante de $129.513. 

En efecto, las situaciones descritas en 
las letras a) y b), no se ajustan a lo establecido en el artículo 20, de la 
Ordenanza sobre Derechos Municipales, Permisos o Concesiones, y su 
posterior modificación, ambas sancionadas mediante los decretos exentos Nos 
1.369 de 2011 y 171, de 2017, respectivamente, por medio del cual se 
determina un cobró un monto equivalente al 2,5% de la UTM por cada m3 de 
extracción mecanizada de arena, ripio y otros materiales de ríos, esteros, entre 
otros, considerando para tales efectos la unidad tributaria correspondiente al 
mes de enero de cada año, en los términos reglados en el artículo 4°, de la 
misma preceptiva. 

Con todo, cabe señalar que las 
situaciones expuestas precedentemente, transgreden el deber de resguardo 
del patrimonio municipal que corresponde al alcalde, que se manifiesta en su 
obligación de velar por la eficiente e idónea administración de los medios 
públicos y en la integridad ética y profesional del manejo de los recursos que se 
gestionan, según lo dispuesto en los artículos 3°, inciso segundo, 5°, inciso 
primero; y, 52 y 53 de la ley N°18.575 (aplica criterios contenidos en los 
dictámenes Nos 70.961, de 2016 y 21.235, de 2019, de este origen). 

De igual forma, las situaciones 
señaladas no se ajustan a lo dispuesto en el artículo 55 del decreto ley N° 
1.263, de 1975, en cuanto dispone que los ingresos y gastos de los servicios o 
entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la documentación 
original que justifique tales operaciones, así como lo dispuesto en el artículo 2°, 
letra b), de la citada resolución N°30, de 2015, que indica que la 
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documentación de la rendición de cuentas, en cuanto a los comprobantes de 
ingresos, debe contener la documentación auténtica o la relación y ubicación 
de ésta cuando proceda, que acrediten los ingresos percibidos por cualquier 
concepto. 

Al respecto, la Municipalidad de Placilla 
corroboró las faltas advertidas en los literales a) y b) precedentes, no obstante 
argumenta que corregirá lo observado de acuerdo a lo informado en el numeral 
12 del presente informe. 

Dado que la entidad no acreditó 
acciones que permitan corregir la falta y que compromete acciones de futura 
implementación, se mantiene el reproche formulado, debiendo esa entidad -
para el caso de lo observado en el literal a)- realizar la corrección del cálculo de 
los derechos municipales que se indican y acreditar la devolución de los 
ingresos percibidos en exceso, informando de ello en el plazo de 60 días 
hábiles contado desde la recepción del presente documento, lo que será 
validado en una posterior etapa de seguimiento. 

En cuanto a lo observado en el literal b) 
el municipio deberá en el plazo de 30 días hábiles, contados desde la 
recepción del presente informe, acreditar el recálculo de los derechos por 
concepto de extracción de áridos y la regularización de las diferencias, 
demostrando dicha acción ante esta Sede Regional, con el comprobante de 
ingreso y la cartola bancaria. 

Lo expuesto anteriormente, bajo 
apercibimiento de proceder a formular el reparo correspondiente, vencido dicho 
plazo, por los montos detallados conforme lo previsto en los artículos 95 y 
siguientes de la ley N° 10.336, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 116 de 
la mencionada ley. 

26. Sobre ingresos no percibidos. 

a) Se constató que las cuotas de 
los convenios de pagos detallados en anexo N° 7 fueron pagadas con 
posterioridad a la fecha de vencimiento, sin que en estos se consideraran los 
montos correspondientes a reajustes y multas generados por el retraso en el 
pago, los que ascienden a $406.465. 

b) Asimismo, se corroboró que las 
cuotas de los convenios de pagos detallados en anexo N° 8, no se encontraban 
pagadas al 31 de diciembre de 2021, sin embargo, fueron regularizadas con 
fecha 16 de marzo de 2022. Sin perjuicio de lo anterior, se identificó una 
diferencia de $785.936, respecto al monto ingresado. 

En ese contexto, el monto total no 
percibido por concepto de reajustes y multas totaliza $1.192.401. 
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Sobre el particular, el artículo 49 del 
decreto ley N°3.063, que Establece Normas sobre Rentas Municipales, 
consigna que el contribuyente que se constituyere en mora de pagar las 
patentes, derechos y tasas municipales, quedará obligado, además, al pago de 
los reajustes e intereses en la forma y condiciones establecidas en los artículos 
53, 54 y 55 del Código Tributario. 

En efecto, el Código Tributario, 
establece en su artículo 53, que todo impuesto o contribución que no se pague 
dentro del plazo legal se reajustara en el mismo porcentaje de aumento que 
haya experimentado el índice de precios al consumidor en el periodo 
comprendido entre el último día del segundo mes que precede al de su pago. 
Añade que el contribuyente estará afecto, además a un interés penal del uno y 
medio por ciento mensual por cada mes o fracción de mes, en caso de mora en 
el pago del todo o de la parte que adeudare de cualquier clase de impuestos y 
contribuciones. Este interés se calculará sobre los valores reajustados en la 
forma señalada en el inciso primero. 

Con todo, corresponde indicar que la 
situación planteada transgrede, además de la normativa previamente expuesta, 
el deber de resguardo del patrimonio municipal que corresponde al alcalde, que 
se manifiesta en su obligación de velar por la eficiente e idónea administración 
de los medios públicos y en la integridad ética y profesional del manejo de los 
recursos que se gestionan, según lo dispuesto en los artículos 3°, inciso 
segundo; 5°, inciso primero; y, 52 y 53 de la ley N° 18.575 (aplica criterio 
contenidos en los dictámenes Nos. 70.961, de 2016 y 21.235, de 2019, de este 
origen). 

En cuanto a lo objetado en el presente 
numeral, la entidad edilicia confirma lo observado y hace alusión al 
memorándum N° 44, de fecha 7 de junio de 2022, mediante el cual la Dirección 
de Administración y Finanzas solicitó a la Dirección de Obras Municipales 
hacer llegar dichos convenios para hacer seguimiento y tomar las acciones de 
cobro pertinentes. 

En atención a que las medidas 
informadas por la Municipalidad de Placilla, no atienden el reproche formulado, 
se mantiene la observación, por lo que en el plazo de 30 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe, esa entidad deberá acreditar los 
ingresos no percibidos por concepto de reajustes y multas impagas, 
demostrando dicha acción ante esta Sede Regional, con el comprobante de 
ingreso y la cartola bancaria, bajo apercibimiento de proceder a formular el 
reparo correspondiente, vencido dicho plazo, por los montos detallados 
conforme lo previsto en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 116 de la mencionada ley. 

27. Error de imputación contable. 

a) Se verificó que la Municipalidad de 
Placilla registro erróneamente la contabilización del ingreso por concepto de 
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extracción de áridos, realizado a través de orden de ingreso de Tesorería 
N°901, de fecha 26 de febrero de 2021, por un monto de $4.441.363, toda vez 
que la contabilización se realizó con cargo a la cuenta contable N° 115-03-01-
003-999-000 Reparto agua potable, en circunstancias que aquella debió 
realizarse en la cuenta contable N°115-03-01-003-001-000 Extracción de 
áridos. 

b) Asimismo, se constató que el 
municipio registro erróneamente la contabilización del ingreso por concepto de 
“retiro de ramas”, realizado a través de orden de ingreso de Tesorería N°7461, 
de fecha 21 de septiembre de 2021, por un monto de $7.700, toda vez que la 
contabilización se realizó con cargo a la cuenta contable N°115-03-01-003-001-
000 Extracción de áridos. 

Lo anterior no se ajusta a lo dispuesto 
en el decreto N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que Establece 
Clasificaciones Presupuestarias y a la desagregación de las cuentas que el 
propio municipio ha establecido para el registro de sus transacciones. 

En su respuesta, la Municipalidad de 
Placilla confirma la observación e informa que el Departamento de Contabilidad 
y Presupuesto procederá a la revisión y análisis de la parametrización de las 
cuentas de las distintas unidades giradoras, con la finalidad de imputar el gasto 
en relación a su naturaleza. 

Sin perjuicio de las acciones 
informadas por el municipio cuya efectividad se verificará en el futuro y 
atendido que la situación expuesta corresponde a hechos consolidados no 
susceptibles de corrección, ya que los presupuestos afectados se encuentran 
fenecidos, corresponde mantener la observación, debiendo esa municipalidad, 
en lo sucesivo, ajustarse a lo dispuesto en el decreto N° 854, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones 
expuestas durante el desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad de 
Placilla ha aportado antecedentes e iniciado acciones que permiten subsanar lo 
constatado en el acápite I “Aspectos de Control Interno” numeral 1.1 “Ausencia 
de manuales de procedimientos formalmente establecidos”  en lo referente al 
Manual de Procedimiento de Conciliaciones Bancarias, se dan por subsanadas, 
considerando las explicaciones y antecedentes aportados por la entidad en el 
Preinforme de Observaciones N°263, de 2022, de esta Contraloría Regional. 

A su vez, se levanta la observación 
consignada en el acápite II. “Examen de la Materia Auditada”, numeral 20. 
“Cuenta corriente sin movimiento”. 

 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O’HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 

63 

En relación con lo consignado en el 
acápite II “Examen de la Materia Auditada”, numerales 10 “Inexistencia de 
fiscalización a las faenas de extracción y a las medidas medio ambientales”, 
literales a) “Sobre faenas de extracción” y b) “Sobre medidas 
medioambientales”; 15 “Autorización municipal para la extracción de áridos, 
pese a la emisión por parte de la DOH, de oficio con observaciones”; 16. 
“Autorización de aumento en el proceso de extracción de áridos sin respaldo”; 
17. “Emisión de autorizaciones y convenios de pago por parte de la DOM, sin 
facultades para ello” y 24. “Falta de control y respaldo documental de los 
volúmenes extraídos” literales a), b), c), d), e) y f), la entidad auditada deberá 
instruir un procedimiento disciplinario tendiente a determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas que pudieran derivar de la situación 
representada, remitiendo el acto administrativo que así lo disponga a la Unidad 
de Seguimiento de Fiscalía de esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

Asimismo, esa municipalidad deberá 
adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto cumplimiento a las 
normas legales y reglamentarias que la rigen, entre las cuales se estima 
necesario considerar, a lo menos, las siguientes: 

1. En cuanto a lo observado en el 
acápite III. “Examen de Cuentas”, numeral 25. “Errores en el cálculo de los 
derechos a pagar por concepto de extracción de áridos”, letra b), (C), el 
municipio deberá en el plazo de 30 días hábiles, contados desde la recepción 
del presente informe, acreditar el recalculo de los derechos por concepto de 
extracción de áridos y la regularización de las diferencias, demostrando dicha 
acción ante esta Sede Regional, con el comprobante de ingreso y la cartola 
bancaria, bajo apercibimiento de proceder a formular el reparo correspondiente, 
vencido dicho plazo, por los montos detallados conforme lo previsto en los 
artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 116 de la mencionada ley. 

2. Respecto a la observación 
contenida en el en el acápite III. “Examen de Cuentas”, numeral 26. “Sobre 
ingresos no percibidos” literales a) y b), (C), esa entidad deberá, en el plazo de 
30 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, acreditar los 
ingresos no percibidos por concepto de reajustes y multas impagas, 
demostrando dicha acción ante esta Sede Regional, con el comprobante de 
ingreso y la cartola bancaria, bajo apercibimiento de proceder a formular el 
reparo correspondiente, vencido dicho plazo, por los montos detallados 
conforme lo previsto en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 116 de la mencionada ley. 

3. Acerca de lo advertido en el acápite 
II. “Examen de la Materia Auditada” numeral 15 “Autorización municipal para la 
extracción de áridos, pese a la emisión por parte de la DOH, de oficio con 
observaciones” (AC), en adelante la Municipalidad de Placilla deberá autorizar 
los procesos extractivos de áridos que le sean solicitados, previa visación 
técnica favorable de la DOH. 
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4. Sobre lo observado en el acápite II. 
“Examen de la materia Auditada” numeral 10 “Inexistencia de fiscalización a las 
faenas de extracción y a las medidas medio ambientales”, literales a) “Sobre 
faenas de extracción” y b) “Sobre medidas medioambientales” (C), en lo 
sucesivo la entidad deberá realizar las inspecciones que se aluden en los 
literales a) y b), que anteceden, relacionadas con las faenas de extracción y las 
medidas medioambientales de los proyectos que autoriza conforme a los 
lineamientos entregados por la DOH. 

5. Al respecto de lo consignado en el 
acápite II. “Examen de la Materia Auditada”, numeral 16. “Autorización de 
aumento en el proceso de extracción de áridos sin respaldo” (AC), en el futuro 
la entidad deberá respaldar documentalmente los aumentos de plazo y 
volúmenes que autorice. 

6. En relación con lo representado el 
acápite II. “Examen de la Materia Auditada”, numeral 17 “Emisión de 
autorizaciones y convenios de pago por parte de la DOM, sin facultades para 
ello” (AC), en adelante las autorizaciones y convenios de pago que suscriba el 
municipio, deberán ser infrascritas por quien o quienes se encuentren 
facultados para ello. 

7. Acerca de lo advertido en el acápite 
III. “Examen de Cuentas”, numeral 24 “Falta de control y respaldo documental 
de los volúmenes extraídos” literales a), b), c), d), e) y f) (AC), en el futuro, el 
municipio deberá llevar un control de los volúmenes extraídos por los 
contribuyentes autorizados para tales efectos, registrando documentalmente 
los mismos. 

8. Referente a lo constatado en el 
acápite l. “Aspectos de Control Interno”, numeral 2.2. “Sobre falta de registro 
del proceso de extracción” (AC), en lo sucesivo ese municipio deberá 
documentar el proceso administrativo y técnico de extracción de áridos, 
llevando el registro correlativo de las solicitudes de extracción, autorizaciones, 
convenios, órdenes de ingresos entre otros. 

9. En relación a lo anotado en el 
acápite I. “Aspectos de Control Interno”, numeral 2.3. “Falta de formalización de 
procesos” (AC), en el futuro esa entidad deberá formalizar sus procedimientos, 
en los términos obligados por la normativa aplicable al respecto. 

10. En lo referido al acápite I. 
“Aspectos de Control Interno”, numeral 2.5. “Sobre el control de los procesos 
asociados a la extracción de áridos” (AC), en el futuro la entidad deberá llevar 
el control de los procesos asociados a la fiscalización y cobro de las 
autorizaciones que emitan en relación a las extracciones de áridos en su 
comuna. 

11. En lo que atañe al numeral 5 del 
acápite II. Examen de la materia auditada, “Respecto de la autorización y 
formalización del proceso de extracción de áridos y remisión a la DOH” (AC), la 
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entidad deberá en lo sucesivo, dar cumplimiento a las instrucciones que 
imparta el organismo técnico competente sobre la materia, en relación a la 
formalización mediante el correspondiente acto administrativo. 

12. Sobre lo consignado en el acápite 
Il. “Examen de la Materia Auditada”, numeral 6. “Inexistencia de proyectos de 
extracción” (AC), esa entidad deberá en adelante deberá exigir la presentación 
del proyecto de extracción de áridos, de acuerdo a las instrucciones que la 
DOH importa al respecto. 

13. En lo que atañe a lo indicado en el 
acápite II. Examen de la Materia Auditada, numeral 7. Extracción de material 
sin contar con la visación de la DOH” (AC), esa municipalidad deberá solicitar 
la visación técnica de los proyectos de extracción de áridos que autoriza, ante 
el organismo competente, de acuerdo a las instrucciones vigentes al respecto. 

14. Por lo expuesto en el acápite III. 
“Examen de Cuentas” numeral 25. “Errores en el cálculo de los derechos a 
pagar por concepto de extracción de áridos” literal a) (AC), en adelante, esa 
entidad deberá realizar la corrección del cálculo de los derechos municipales 
que se indican y acreditar el ingreso de la diferencia no percibida, informando 
de ello en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente 
documento, lo que será validado en una posterior etapa de seguimiento. 

15. Acerca de lo advertido en el acápite 
II. “Examen de la Materia Auditada” numeral 4 “Sobre designación de 
funcionario encargado del proceso de fiscalización” (C), en adelante la 
Municipalidad de Placilla deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
procedimientos que para tales efectos dicte el organismo competente en la 
materia. 

16. Al respecto de lo consignado en el 
acápite II. “Examen de la Materia Auditada”, numeral 13. “Errores en el 
procedimiento de cálculo del derecho municipal consignado en los convenios” 
(C), debiendo el municipio en adelante efectuar el cálculo de los derechos 
municipales conforme lo reglado en la ordenanza municipal dictada para tales 
efectos. Lo anterior teniendo presente el volumen autorizado y efectivamente 
extraído, lo que debe ser corroborado por la unidad encargada evitando cobros 
indebidos. 

17. Sobre lo consignado en el acápite 
II. “Examen de la Materia Auditada”, literales a), b), c) y d) del numeral 2.11. 
“Deficiencias detectadas en arqueo de fondos” (C), la Municipalidad de Placilla, 
deberá aclarar la diferencia advertida, acreditando documentalmente su 
regularización y justificación, en el plazo de 60 días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
al Cumplimiento, lo que será validado en la etapa de seguimiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad 
administrativa en lo sucesivo, deberá velar por el cumplimiento de lo instruido y 
ajustar su actuar a lo establecido en los artículos 38, 39, 46, 62 y 63 de la 
resolución exenta N° 1.485, de 1996. 
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18. En lo que atañe a lo expuesto en el 
acápite I “Aspectos de Control Interno” numeral 2.6 “Sobre deficiencias en la 
emisión de cheques” (MC), la entidad deberá en lo sucesivo, ajustar su actuar a 
lo dispuesto en los numerales 40, 57 y 58 de la citada resolución exenta N° 
1.485 de 1996 y a lo establecido en los en los artículos 3°, 5° 8° y 53 de la ley 
N° 18.575. 

19. Sobre lo consignado en el acápite I 
“Aspectos de Control Interno” numeral 2.7 “Debilidades de control relacionadas 
con las conciliaciones bancarias” (C), el municipio deberá en lo sucesivo, 
ajustarse a lo dispuesto sobre la materia en los numerales 57, 58 y 59 de la 
resolución exenta N° 1.485, de 1996 y a lo previsto en el artículo 11 de la ley N° 
18.575. 

20. Por lo expuesto en el acápite I 
“Aspectos de Control Interno” numeral 2.9 “Deficiencias en segregación de 
funciones” (C), esa entidad deberá, en lo sucesivo, ajustarse a lo dispuesto 
sobre la materia en los numerales 54 y 55 de la aludida resolución exenta 
N°1.485, de 1996. 

21. Respecto de lo representado en el 
acápite II. “Examen de la Materia Auditada”, numeral 3. “Sobre rendición de 
fondos fijos” (C), el municipio deberá ajustar su actuar a lo establecido en la 
letra f) del artículo 82 de la ley N° 18.883, en los artículos 61 y 62, N° 5, de ley 
N°18.575, en los artículos 95 y siguientes de la ley N°10.336 y a lo señalado en 
el artículo 2°, letra c), de la resolución N°30, de 2015. 

22. A la luz de lo observado en el 
acápite II. “Examen de la Materia Auditada”, numeral 18.1 “Falta de 
Oportunidad en la confección de la conciliación bancaria” (C), la entidad deberá 
en lo sucesivo ajustar su actuar a lo consignado en los oficios N°11.629, de 
1982 y N°20.101, de 2016, ambos de este origen. 

23. Acerca de lo advertido en el acápite 
II. “Examen de la Materia Auditada”, numerales 18.3 “Cheques girados y no 
cobrados” (C), 18.4 “Otras partidas de antigua data no ajustadas” (C), 18.5 
“Diferencias en el saldo contable presentado en las conciliaciones bancarias” 
(C) y 18.6 “Discrepancias entre el saldo de los recursos en banco según 
conciliaciones bancarias y confirmación de saldos emitida por Banco Estado” 
(C), la entidad deberá remitir a esta Contraloría Regional, en un plazo no 
superior a los 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe 
final, los antecedentes que den cuenta de la regularización de las situaciones 
observadas, lo que será objeto de una próxima acción de seguimiento. 

24. En lo referido al acápite II. “Examen 
de la Materia Auditada”, numeral 19. “Cuentas corrientes no informadas por el 
municipio” (C), literales a), b) y c), la entidad auditada deberá remitir en un 
plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe, los 
antecedentes que acrediten la regularización de las situaciones advertidas, lo 
que será objeto de una próxima acción de seguimiento. 
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25. En cuanto a lo objetado en el 
acápite III. “Examen de Cuentas” numeral 23. “Falta de acreditación de patente 
comercial” (C), la entidad deberá, en un plazo de 60 días hábiles contados 
desde la recepción del presente informe, remitir los antecedentes que acrediten 
las acciones para la regularización de la situación observada, lo que será 
verificado en una próxima etapa de seguimiento. 

26. En mérito de lo consignado en el 
acápite I “Aspectos de Control Interno” numeral 1.1 “Ausencia de manuales de 
procedimientos formalmente establecidos” (MC), debiendo esa entidad edilicia 
remitir el señalado manual a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe. 

27. En relación con lo indicado en el 
acápite I. “Aspectos de Control Interno” numeral 1.3 “Falta de la Ordenanza 
Municipal de Permisos y/o Concesiones para la Extracción de Áridos” (MC), 
deberá remitir a esta Contraloría Regional, en un plazo no superior a los 60 
días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final, los 
antecedentes que den cuenta del avance en la confección de la mencionada 
ordenanza municipal de permisos y/o concesiones para la extracción de áridos, 
que le permita regular el procedimiento de extracción de áridos.  

28. Sobre lo observado en el acápite I. 
“Aspectos de Control Interno”, numeral 2.1. “Falta de control en el registro de 
los ingresos girados por la Dirección de Obras Municipales” (MC), esa entidad 
deberá registrar correctamente los ingresos girados por la Dirección de Obras 
Municipales, llevando el control de los mismos. 

29. En lo que atañe a lo objetado en el 
acápite II “Examen de la Materia Auditada”, numeral 8. " Suscripción de 
convenios fuera del periodo autorizado por la DOH” (MC), esa municipalidad 
deberá autorizar sus extracciones de áridos dentro del período definido para 
ello, por el organismo competente. 

30. A la luz de lo observado en el 
acápite II. “Examen de la Materia Auditada”, numeral 11. “Falta de 
procedimiento de recepción de los trabajos de extracción” (MC), debiendo la 
municipalidad, en lo sucesivo, corroborar que los proyectos visados 
técnicamente por la DOH, se ejecuten conforme a lo aprobado técnicamente 
por esa dirección regional, en los términos reglados en las instrucciones que 
para tales efectos dicta la normativa. 

31. Respecto de lo representado en el 
acápite II. “Examen de la Materia Auditada” numeral 12. “Sobre cumplimiento al 
programa de trabajo” literales a), b), c) y d) (MC), en lo sucesivo la entidad 
deberá exigir el cumplimiento al programa de trabajo. 

32. En cuanto a lo indicado en el 
acápite II. “Examen de la Materia Auditada”, numeral 14. “Extemporaneidad en 
el pago de cuotas pactadas en los convenios” (MC), debiendo ese municipio 
exigir el pago de los derechos municipal en la oportunidad pactada. 
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33. Por lo expuesto en el acápite I. 
“Aspectos de Control Interno”, numeral 2.8 “Discrepancias en las conciliaciones 
bancarias proporcionadas” (MC), la entidad deberá elaborar las conciliaciones 
bancarias observadas, acreditar y documentar el avance de las mismas en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento de este Organismo de 
Control, en un plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe. 

34. En lo referido en el acápite I. 
“Aspectos de Control Interno”, numeral 2.10 “Debilidades de control detectadas 
en la revisión de los cierres de las cajas diarias” (MC), esa entidad deberá, en 
lo sucesivo, ajustarse a lo dispuesto sobre la materia en el numeral 38 de la 
mencionada resolución exenta N°1.485, de 1996. 

35. En lo que atañe a lo objetado en el 
acápite I. “Aspectos de Control Interno”, numeral 2.12 “Sobre la oportunidad de 
los depósitos de la recaudación de cajas diarias” (MC), el municipio deberá en 
lo sucesivo, ajustar su actuar a lo dispuesto en los numerales 7, 38, 39, 57 y 58 
de la citada resolución N° 1.485, de 1996 y a lo establecido en los artículos 3°, 
5°, 8° y 53 de la ley N° 18.575. 

36. En cuanto a lo indicado en el 
acápite II Examen de la Materia Auditada, numeral 18.2 “Conciliaciones 
bancarias sin firma de preparador” (MC), la entidad deberá en lo sucesivo 
ajustar su actuar a lo dispuesto en los numerales 57 y 58 de la citada 
resolución exenta N°1.485, de 1996. 

37. Acerca de lo advertido en el acápite 
II. “Examen de la Materia Auditada”, numeral 21. “Sobre giradores de cuentas 
corrientes” (MC), literales a) y b), la entidad auditada deberá acreditar 
documentalmente la regularización de las situaciones advertidas en los literales 
a) y b), en un plazo no superior a los 60 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe final, a través del Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR. 

38. Sobre lo representado en el acápite 
II. “Examen de la Materia Auditada”, numeral 22. “Sobre la oportunidad del 
traspaso de información entre Departamento de Obras Municipales y 
Tesorería” (MC), la entidad deberá, en lo sucesivo, ajustar su actuar a lo 
dispuesto en el oficio circular N°60.820, de 2005. 

39. Por lo expuesto en el acápite III. 
“Examen de Cuentas” numeral 27. “Error de imputación contable” (MC), esa 
municipalidad deberá, en lo sucesivo, ajustarse a lo dispuesto en el decreto N° 
854, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

40. Respecto a lo advertido en el 
acápite I. “Aspectos de Control Interno”, numeral 1.2. " Carencia de un código 
de ética y conducta del personal municipal” (LC), esa entidad comunal deberá 
remitir a esta Contraloría Regional, en un plazo no superior a los 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe final, los 
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antecedentes que den cuenta del avance en la confección del mencionado 
código de ética y conducta. 

41. Sobre lo indicado en el acápite II 
“Aspectos de Control Interno”, numeral 2.4 "Desorden documental en 
expedientes de procedimientos de extracción de áridos” (LC), esa entidad 
deberá, en lo sucesivo llevar el orden documental en los expedientes de 
procedimientos de extracción de áridos. 

42. En cuanto a lo advertido en el 
acápite II Examen de la Materia Auditada, numeral 9. " Incumplimiento en la 
entrega de información a la DOH” (LC) en lo sucesivo, esa entidad municipal 
deberá exigir a los contribuyentes autorizados, la remisión a la DOH, de la 
documentación requerida por esa dirección regional en sus lineamientos. 

Finalmente, para aquellas 
observaciones que se mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, 
identificadas en el “Informe de Estado de Observaciones”, de acuerdo al 
formato adjunto en el Anexo N°9, las medidas que al efecto implemente el 
municipio, deberán acreditarse y documentarse en el Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a disposición de las entidades 
públicas, según lo dispuesto en el oficio N° 14.100, de 6 de junio de 2018, de 
este origen en un plazo de 60 días hábiles, o aquel menor que se haya 
indicado, contado desde la recepción del presente informe. 

Respecto de aquellas observaciones 
que se mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado 
“Informe de Estado de Observaciones”, el cumplimiento de las acciones 
correctivas requeridas deberá ser informado por las unidades responsables al 
Encargado de Control/Auditor Interno, a través del Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, quien a su vez deberá acreditar y 
validar en los siguientes 30 días hábiles la información cargada en la ya 
mencionada plataforma, de conformidad a lo establecido en el aludido oficio N° 
14.100, de 2018.  

Remítase copia del presente informe al 
Alcalde, al Secretario Municipal y a la Directora de Control, todos de la 
Municipalidad de Placilla. 

Saluda atentamente a Ud. 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: ERWIN CARES VASQUEZ

Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo

Fecha: 13/09/2022
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Anexo N°1: Universo y Muestra 
 

N° 
N° 

Folio 
girador 

N°  
Folio 

tesorería 
Rut Nombre Monto ($) Fecha 

1 106 4164 18.281.033-9 
Felipe Herrera 
Cáceres 

$515.733 30-06-2020 

2 143 6495 76.397.228-3 
Sociedad de 
Inversiones y 
Áridos San Vicente 

$4.441.363 24-09-2020 

3 224 7489 76.397.228-3 
Sociedad de 
Inversiones y 
Áridos San Vicente 

$4.441.363 27-10-2020 

4 233 7632 76.397.228-3 
Sociedad de 
Inversiones y 
Áridos San Vicente  

$4.441.363 05-11-2020 

5 24 216 76.397.228-3 
Sociedad de 
Inversiones y 
Áridos San Vicente  

$4.441.363 14-01-2021 

6 25 217 76.397.228-3 
Sociedad de 
Inversiones y 
Áridos San Vicente  

$4.441.363 14-01-2021 

7 84 901 76.397.228-3 
Sociedad de 
Inversiones y 
Áridos San Vicente 

$4.441.363 26-02-2021 

8 98 1081 18.281.033-9 
Felipe Herrera 
Cáceres 

$643.500 05-03-2021 

9 134 3393 9.691.850-K Jorge Farias Ortiz $643.500 31-03-2021 

10 371 7036 18.281.033-9 
Felipe Herrera 
Cáceres 

$1.000.000 31-08-2021 

11 404 7580 14.325.512-3 
Débora Muñoz 
Araya 

$585.000 27-09-2021 

12 405 7581 11.845.595-9 Oscar Ortiz Veliz $585.000 27-09-2021 

13 469 8218 9.691.850-K Jorge Farias Ortiz $643.500 26-10-2021 

14 500 8414 10.246.401-K 
Eliseo Herrera 
Yáñez 

$643.500 12-11-2021 

15 524 8666 18.281.033-9 
Felipe Herrera 
Cáceres 

$643.500 06-12-2021 

Total percibido $32.551.411 
Fuente: Elaboración propia de acuerdo a antecedentes aportados por la entidad. 
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Anexo N°2: Gastos por combustible con acumulación de millas y puntos 
 

Funcionario 
N° 

Rendición 
Fondo Fijo 

Documento Monto 
Rendido 

($) 
N° Fecha 

Monto 
($) 

Alejandra Zúñiga 
Hernández 

12 942517 14-04-2021 20.000 20.000 

Cristopher Muñoz 
Andrade 

12 535538 13-04-2021 10.000 7.000 

Georgina Mena Escobar 
12 1188901 20-03-2021 27.748 25.000 

30 1278718 27-08-2021 24.600 7.000 

Guillermo Horta Farias 

13 1634003 20-04-2021 25.000 25.000 

11 1355232 22-03-2021 27.000 27.000 

11 1624177 31-03-2021 24.000 24.000 

36 1796884 03-10-2021 20.000 20.000 

37 1310558 16-10-2021 20.000 20.000 

33 1772783 10-09-2021 40.000 40.000 

Jeimy Aceituno López 
10 930518 22-03-2021 20.000 13.000 

35 1076711 04-10-2021 29.000 25.000 

Jessica Díaz Lobos 

13 940030 09-04-2021 10.000 10.000 

13 943801 17-04-2021 44.002 44.002 

13 943051 15-04-2021 10.000 10.000 

11 1185612 12-03-2021 10.000 10.000 

12 940030 09-04-2021 10.000 10.000 

34 1261261 16-09-2021 20.000 20.000 

34 1290152 14-09-2021 20.000 20.000 

35 1066412 21-09-2021 30.000 30.000 

30 1044313 27-08-2021 30.000 30.000 

31 1278612 27-08-2021 10.000 10.000 

31 1037321 18-08-2021 20.000 20.000 

31 971408 12-09-2021 10.000 10.000 

31 1052177 05-09-2021 15.000 15.000 

José Cornejo Mayor 

34 2561775 23-09-2021 20.000 20.000 

31 2646659 08-09-2021 25.000 25.000 

33 2558258 20-09-2021 20.000 20.000 

Julio Yáñez Caroca 
11 1192419 30-03-2021 5.000 5.000 

11 1192420 30-03-2021 5.000 5.000 

Luis Albani Fernández 

13 1389111 19-04-2021 20.000 20.000 

10 1617446 19-03-2021 10.000 10.000 

10 1618671 22-03-2021 15.000 15.000 
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Funcionario 
N° 

Rendición 
Fondo Fijo 

Documento Monto 
Rendido 

($) 
N° Fecha 

Monto 
($) 

10 1355477 23-03-2021 10.000 10.000 

11 1621470 26-03-2021 20.000 20.000 

12 1625787 05-04-2021 15.000 15.000 

12 1628448 09-04-2021 15.000 15.000 

12 1379891 08-04-2021 10.000 10.000 

12 1624061 31-03-2021 10.000 10.000 

12 1630015 13-04-2021 15.000 15.000 

36 2700279 13-10-2021 20.000 20.000 

36 1798206 05-10-2021 15.000 15.000 

34 1603750 29-09-2021 8.000 8.000 

34 1597579 24-09-2021 8.000 8.000 

31 623433 03-09-2021 20.000 20.000 

31 1772454 09-09-2021 15.000 15.000 

33 1778993 16-09-2021 15.000 15.000 

Macarena Riquelme 
Guerrero 

36 2701452 14-10-2021 20.000 20.000 

Manuel Rodríguez Díaz 

10 1175254 23-02-2021 29.000 29.000 

10 1187374 16-03-2021 18.500 18.500 

35 1294778 21-09-2021 27.000 27.000 

31 1287511 10-09-2021 41.000 35.000 

Pablo Díaz García 31 1285371 06-09-2021 23.685 5.000 

Sebastián Ibar Quezada 33 1776417 13-09-2021 10.000 10.000 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador 
General Bernardo O´Higgins, en base a la información proporcionada por la Dirección de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Placilla. 
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Anexo N°3: Gastos respaldados con documentos “vale por” y “recibo de dinero” 
 

N° 
Rendición 
Fondo Fijo 

Documento 

Tipo N° Rut Nombre Fecha Detalle 
Monto 
en $ 

13 Vale por 16 No indica No indica 19-04-2021 
Aseo baños públicos feria días 1, 2, 8, 9, 15 

y 16 de abril de 2021 
24.000 

11 Vale por 15 No indica No indica 01-04-2021 
Aseo baños públicos feria días 18, 19, 25 y 

26 de marzo de 2021. 
24.000 

34 Vale por 27 No indica No indica 01-10-2021 
Aseo baños públicos feria libre días 16, 19, 
22, 23, 26, 29 y 30 de septiembre de 2021. 

42.000 

37 Vale por 28 No indica No indica 19-10-2021 
Aseo baños públicos feria días 03, 07, 13, 

14 y 17 de octubre de 2021. 
42.000 

30 Recibo de dinero S/N 12.781.184-9 Noelia Carreño 26-08-2021 
Compra de insumos para consejo de 

seguridad pública mes de agosto 
11.000 

30 Vale por 25 No indica Javiera Villar 30-08-2021 
Aseo baños públicos feria días 22, 25, 26 y 

29 de agosto 2021 
24.000 

30 Recibo de dinero S/N 12.781.184-9 Noelia Carreño 31-08-2021 
Capacitación para trabajadores con unidad 

especialidad SIAT 
25.500 

31 Recibo de dinero S/N 12.781.184-9 Noelia Carreño 07-09-2021 Consejo Municipal 10.000 

31 Recibo de dinero S/N 12.781.184-9 Noelia Carreño 14-09-2021 Consejo Municipal 10.500 

31 Recibo de dinero S/N 12.781.184-9 Noelia Carreño 14-09-2021 
Reunión de trabajo con Municipalidad de 

San Vicente 
11.000 

31 Vale por 26 8.200.857-8 No indica 15-09-2021 
Aseo baños públicos feria días 01, 02, 05, 

08, 09, 12 y 15 de septiembre 
42.000 

13 Vale por 16 No indica No indica 19-04-2021 
Aseo baños públicos feria días 1, 2, 8, 9, 15 

y 16 de abril de 2021 
24.000 

11 Vale por 15 No indica No indica 01-04-2021 
Aseo baños públicos feria días 18, 19, 25 y 

26 de marzo de 2021. 
24.000 

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo O´Higgins, en base a la 
información proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Placilla. 
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Anexo N°4: Montos y porcentajes de los derechos municipales que debieron 
consignarse en los convenios, según lo establecido en la ordenanza. 

Nombre contribuyente Fecha convenio Vol (**) (m3) UTM 
2,5% 
UTM 

Débora Muñoz Araya s/c (*) 450 50.978 (a) 1.274,45 

Óscar Ortiz Veliz s/c (*) 450 50.978 (a) 1.274,45 

Eliseo Herrera Yáñez 12.11.21 990 50.978 (a) 1.274,45 

Felipe Herrera Cáceres 
20.06.20 2.000 49.673 (b) 1.241,83 

31.08.21 4.079 49.673 (b) 1.241,83 

Sociedad de Inversiones 
y Áridos San Vicente Ltda 

04.08.20 33.130 49.673 (b) 1.241,83 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a antecedentes aportados por la entidad. 
(*): Contribuyente no suscribió convenio, el monto fue pagado en una cuota, según ordenes de ingresos y 
comprobantes de pago. 
Vol (**): Volumen. 
(a): Valor de la UTM correspondiente al mes de enero del año 2021, conforme lo regula el artículo 4° de la 
Ordenanza sobre Derechos Municipales, Permiso o Concesiones. 
(b): Valor de la UTM correspondiente al mes de enero del año 2020, conforme lo regula el artículo 4° de la 
Ordenanza sobre Derechos Municipales, Permiso o Concesiones. 
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Anexo N°5: Otras partidas de antigua data no ajustadas 
N° cuenta 
corriente 

Concepto Fecha Detalle Monto ($) 

42109013786 

Giros o 
cargos de la 
entidad no 
registrados 
por el banco 

No indica No indica 15.000 

No indica No indica 65.211 

No indica No indica 408.729 

No indica 
(Gasto Municipal doc. 

1361) 
45.693 

No indica No indica 229.600 

No indica No indica 13.501.345 

No indica No indica 4.008.962 

20-07-2018 
decreto de pago 1161 

20/07/2018 
250.000 

25-11-2019 EP 2122/ 25,11,2019 120.000 

No indica EP 2141/ 11,12,2019  897.600  

Giros o 
cargos del 
banco no 

contabilizados 
por la entidad 

No indica No indica 50.000 

No indica No indica 75.770 

No indica No indica 55.000 

No indica No indica 50.000 

No indica (Diferencia Decreto 48P) 9.690 

No indica (59M) 11.460 

No indica 
(Contablemente se 

registró cta. Banco de 
Gestión) 

10.314 

No indica (Decreto 135P) 510.000 

No indica (Decreto 135P) 176.400 

No indica (Decreto 135P) 510.000 

No indica (Decreto 135P) 100.000 

No indica (Decreto 135P) 510.000 

No indica 
(Diferencia Decreto 45P 
y cheque N°3956362) 

10 

No indica 
cheque n°256307 

decreto pago 172M 
60.000 

No indica decreto 60p 28.500 

No indica 
cheque n°495453 
decreto pago 52P 

57.600 

No indica 
diferencia decreto 667 y 
transferencia 7006468 

20 

No indica Cartola 23/2019 tef 137.445 

No indica Cartola 46/2019 tef 1.337.600 

No indica 
Cartola 17/2020 dif $1 

con dec pago 952, 
ajustar 

1 

Depósitos o 
cargos de la 
entidad no 
registrados 
por el banco 

No indica No indica 130.000 

No indica No indica 1.687.320 

No indica No indica 11.435.052 

No indica deposito 000012D 185.534 

No indica No indica 2.075.293 

No indica Traspaso 132/2019 (dif 958.625 
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N° cuenta 
corriente 

Concepto Fecha Detalle Monto ($) 

con lo ingresado en el 
Banco) 

Depósitos o 
abonos del 
banco no 

contabilizados 

No indica No indica 9.000 

No indica 
reintegro compra 
prodesal 16/11 

4.534 

No indica 
reintegro no compra 

prodesal 
100.000 

No indica 
reintegro diferencia de 

honorario 
36.000 

No indica aporte municipal 2016 11.000.000 

No indica 
tr de cuenta municipal a 

prodesal 
4 

No indica 
reintegro saldo gira 

tecnica prodesal 
11/12/2015 

81.000 

No indica 
Cartola 21 de agosto 
2020 depósito con 

documentos 
33.644 

23-08-2021 

Cartola 22/2021 
TRANSF.  de agosto 
2020 depósito con 

documentos 

440.000 

42109000064 

Giros o 
cargos de la 
entidad no 
registrados 
por el banco 

No indica No indica 11.460 

No indica No indica 3.060 

No indica No indica 700.000 

No indica 
(Doc. 25M - Cheque N° 

5797924) 
50 

No indica (Doc. 428) 148.500 

No indica No indica 93.500 

No indica 
(Diferencia Doc. 17M - 
Cheque N° 6031441) 

2 

No indica No indica 3.930 

No indica No indica 360.000 

No indica No indica 360.000 

No indica No indica 7.260 

No indica 
(Diferencia Doc. 136M - 

Cheque N° 8602382) 
500 

No indica 41m 15.690 

No indica 40m 59.070 

No indica 172M 60.000 

No indica 162M 19.800 

No indica 
131M (pago según 

decreto exento 
1351/2016 

360.000 

No indica 
1403M (pago según 

decreto exento 
293/21.04.2017) 

10.524.612 

No indica rebaja contabilizacion  205.315 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O’HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 

77 

N° cuenta 
corriente 

Concepto Fecha Detalle Monto ($) 

de fondos en salud 
traspaso 216 

No indica 
se gira dinero sujeto a 
rendir decreto n°1388 

51.000 

No indica 
se gira dinero por mayor 
gasto en compra decreto 

n° 1555 
2.980 

26-02-2021 
EP 248  JOHANINA 

PEREZ 
885.000 

31-05-2021 
EP 724  ROSA 

BAHAMONDEZ  DIF EN 
CONTAB Y TEF BANCO 

7 

Giros o 
cargos del 
banco no 

contabilizados 
por la entidad 

No indica (Cheque N° 6031445) 13.500 

No indica No indica 380.000 

No indica 
(diferencia cheque N° 

4223931 d. 218M) 
720 

No indica No indica 44.250 

No indica (decreto 23M) 2.505 

No indica 

Dif ajustar provisión por 
$3.239.645 y 

contabilización 
3.239.644. 

1 

No indica 

Dif ajustar provisión por 
$2,104,810 y 

contabilización 
2.104.809. (nov 2020) 

1 

31-05-2021 
Trasnferencia a cta rut 

Barbara Rivera 
265.500 

Depósitos o 
abonos del 
banco no 

contabilizados 

No indica 
transferencia de cuenta 

42109013751 
20.000 

Total 66.006.169 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador 
General Bernardo O´Higgins, en base a la información proporcionada por la Dirección de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Placilla. 
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Anexo N°6: Diferencias en el cálculo de los derechos municipales por extracción de áridos de acuerdo a lo establecido en el 
convenio y en la Ordenanza sobre Derechos Municipales 

 
Contribuyente 

Convenio 
Volumen 
extraído 

(M3) 
UTM (**) 

2,5% 
UTM 

Monto según 
convenio ($) 

Monto según 
Ordenanza 

($) (*) 
Diferencia 

Nombre Rut 

Felipe Herrera 
Cáceres 

18.281.033-9 
Junio 2020 2.000 49.673 1.241,83 1.547.199 2.483.650 (936.451) 

Agosto 2021 4.079 50.978 1.274,45 5.302.700 5.198.482 104.218 

Sociedad de 
Inversiones y Áridos 
San Vicente Ltda. 

76.397.228-3 Agosto 2020 33.130 49.673 1.241,83 26.648.178 41.141.662 (14.493.484) 

Eliseo Herrera Yáñez 10.246.410-K Noviembre 2021 990 50.978 1.274,45 1.287.000 1.261.706 25.295 

Total 37.359.077 52.608.910 (15.300.422) 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo O´Higgins, en base a la información 
proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Placilla. 
(*) Monto recalculado por CGR según Ordenanza sobre Derechos Municipales, Permisos o Concesiones. 
(**) Valor de la UTM correspondiente al mes de enero del año 2020 y 2021, respectivamente, conforme lo regula el artículo 4° de la Ordenanza sobre 
Derechos Municipales, Permiso o Concesiones. 
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Anexo N°7: Ingreso no percibido por falta de cobro de reajustes y multas. 
 

Contribuyente 
Convenio 

Fecha de 
vencimiento 

Fecha de 
pago 

N° Folio 
Tesorería 

Monto 
cuota ($) 

Monto 
reajuste ($) 

Monto 
multa ($) 

Monto a 
pagar ($) 

Monto 
pagado ($) 

Diferencia 
($) Nombre Rut 

Felipe Herrera 
Cáceres 

18.281.033-9 Marzo 2021 05-04-2021 06-12-2021 8666 643.500 31.532 81.004 756.035 643.500 112.535 

Áridos San 
Vicente 

76.397.228-3 Agosto 2020 
15-09-2020 27-10-2020 7489 4.441.363 4.441 133.374 4.579.178 4.441.363 137.815 

15-11-2020 14-01-2021 216 4.441.363 22.207 133.907 4.597.477 4.441.363 156.114 

Total 406.465 

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo O´Higgins, en base a la información proporcionada por la 
Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Placilla. 

. 

Anexo N°8: Diferencias en ingresos percibidos. 
 

Contribuyente 
Convenio 

Fecha de 
vencimiento 

Fecha de 
pago 

N° Folio 
Tesorería 

Monto 
cuota ($) 

Monto 
reajuste ($) 

Monto 
multa ($) 

Monto a 
pagar ($) 

Monto 
pagado ($) 

Diferencia 
($) Nombre Rut 

Felipe Herrera 
Cáceres 

18.281.033-9 

Junio 2020 
30-07-2020 

16-03-2022 1663 
515.733 53.120 170.656 739.510 

1.050.081 421.068 
30-08-2020 515.733 53.636 162.270 731.639 

Agosto 2021 

01-10-2021 

16-03-2022 1661 

   860.540          43.888  81.398    985.826  

4.367.422 328.781 

01-11-2021    860.540          33.561     67.058     961.159  

01-12-2021    860.540          21.514       52.923     934.977  

01-01-2022    860.540          17.211       39.499     917.250  

01-02-2022    860.540          10.326       26.126     896.992  

Eliseo Herrera 
Yáñez 

10.246.401-K 
Noviembre 

2021 
13-12-2021 16-03-2022 1662 643.500 16.088 29.681 689.269 653.182 36.087 

Total 785.936 

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo O´Higgins, en base a la información proporcionada por la 
Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Placilla. 
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Anexo N°9:  

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 263, DE 2022 

A) OBSERVACIONES QUE VAN A SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

N° DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA EN INFORME 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMENTACIÓ
N DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

II. 2.11. 

“Deficiencias 
detectadas en arqueo 
de fondos, literales a), 
b), c) y d).” 

C: Compleja 

Municipalidad de Placilla deberá aclarar la 
diferencia advertida, acreditando 
documentalmente su regularización y justificación, 
en el plazo de 60 días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe, a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento, 
lo que será validado en la etapa de seguimiento. 
Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad 
administrativa en lo sucesivo, deberá velar por el 
cumplimiento de lo instruido y ajustar su actuar a 
lo establecido en los artículos 38, 39, 46, 62 y 63 
de la resolución exenta N° 1.485, de 1996 

   

II. 10 

“Inexistencia de 
fiscalización a las 
faenas de extracción 
y a las medidas 
medio ambientales”, 
literales a) “Sobre 
faenas de extracción” 
y b) “Sobre medidas 
medioambientales” 

C: Compleja 

La Municipalidad de Placilla deberá remitir a la 
Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la 
Contraloría General de la República el acto 
administrativo que le dé inicio el procedimiento 
disciplinario ordenado instruir, ello en un plazo no 
superior a 15 días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe. 

   

II.15 
“Autorización 
municipal para la 
extracción de áridos, 

AC: Altamente 
La Municipalidad de Placilla deberá remitir a la 
Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la 
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N° DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA EN INFORME 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMENTACIÓ
N DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

pese a la emisión por 
parte de la DOH, de 
oficio con 
observaciones” 

Compleja Contraloría General de la República en un plazo 
no superior a 15 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe el acto 
administrativo que instruya el sumario 
administrativo ordenado incoar por esta Sede de 
Control. 

II. 16. 

“Autorización de 
aumento en el 
proceso de extracción 
de áridos sin 
respaldo” 

AC: Altamente 
Compleja 

La Municipalidad de Placilla deberá remitir a la 
Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la 
Contraloría General de la República en un plazo 
no superior a 15 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe el acto 
administrativo que instruya el sumario 
administrativo ordenado incoar por esta Sede de 
Control. 

   

II. 17. 

"Emisión de 
autorizaciones y 
convenios de pago 
por parte de la DOM, 
sin facultades para 
ello” 

AC: Altamente 
Compleja 

La Municipalidad de Placilla deberá remitir a la 
Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la 
Contraloría General de la República en un plazo 
no superior a 15 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe el acto 
administrativo que instruya el sumario 
administrativo ordenado incoar por esta Sede de 
Control. 
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N° DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA EN INFORME 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMENTACIÓ
N DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

II. 18.3. 

“Cheques girados y 
no cobrados que se 
encuentran 
caducados”. 

C: Compleja 

La entidad deberá remitir a esta Contraloría 
Regional, en un plazo no superior a los 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe final, los antecedentes que den cuenta de 
la regularización de las situaciones observadas, lo 
que será objeto de una próxima acción de 
seguimiento. 

   

II. 18.4. 
Otras partidas de 
antigua data no 
ajustadas 

C: Compleja 

La entidad deberá remitir a esta Contraloría 
Regional, en un plazo no superior a los 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe final, los antecedentes que den cuenta de 
la regularización de las situaciones observadas, lo 
que será objeto de una próxima acción de 
seguimiento. 

   

II. 18.5. 

Diferencias en el 
saldo contable 
presentado en las 
conciliaciones 
bancarias 

C: Compleja 

La entidad deberá remitir a esta Contraloría 
Regional, en un plazo no superior a los 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe final, los antecedentes que den cuenta de 
la regularización de las situaciones observadas, lo 
que será objeto de una próxima acción de 
seguimiento. 

   

II. 18.6. 

Discrepancias entre 
el saldo de los 
recursos en banco 
según conciliaciones 
bancarias y 
confirmación de 
saldos emitida por 
Banco Estado 

C: Compleja 

La entidad deberá remitir a esta Contraloría 
Regional, en un plazo no superior a los 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe final, los antecedentes que den cuenta de 
la regularización de las situaciones observadas, lo 
que será objeto de una próxima acción de 
seguimiento. 
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N° DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA EN INFORME 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMENTACIÓ
N DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

II. 19. 

“Cuentas corrientes 
no informadas por el 
municipio” literales a), 
b) y c). 

C: Compleja 

La entidad deberá, en un plazo de 60 días hábiles 
contados desde la recepción del presente informe, 
remitir los antecedentes que acrediten la 
regularización de la situación observada, lo que 
será objeto de una próxima acción de 
seguimiento. 

   

II. 23. 
“Falta de acreditación 
de patente comercial” 

C: Compleja 

La entidad deberá, en un plazo de 60 días hábiles 
contados desde la recepción del presente informe, 
remitir los antecedentes que acrediten la 
regularización de la situación observada, lo que 
será objeto de una próxima acción de 
seguimiento. 

   

II. 24. 

“Falta de control y 
respaldo documental 
de los volúmenes 
extraídos” literales a), 
b), c), d), e) y f)” 

AC: Altamente 
Compleja 

La Municipalidad de Placilla deberá remitir a la 
Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la 
Contraloría General de la República en un plazo 
no superior a 15 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe el acto 
administrativo que instruya el sumario 
administrativo ordenado incoar por esta Sede de 
Control. 
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N° DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA EN INFORME 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMENTACIÓ
N DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

III.25 a) 

“Errores en el cálculo 
de los derechos a 
pagar por concepto 
de extracción de 
áridos” 

AC: Altamente 
Compleja 

Esa entidad deberá realizar la corrección del 
cálculo de los derechos municipales que se 
indican y acreditar el ingreso de la diferencia no 
percibida, informando de ello en el plazo de 60 
días hábiles contado desde la recepción del 
presente documento, lo que será validado en una 
posterior etapa de seguimiento 

   

III. 25.b) 

“Errores en el cálculo 
de los derechos a 
pagar por concepto 
de extracción de 
áridos” 

AC: Altamente 
Compleja 

El municipio deberá en el plazo de 30 días 
hábiles, contados desde la recepción del presente 
informe, acreditar el recalculo de los derechos por 
concepto de extracción de áridos y la 
regularización de las diferencias, demostrando 
dicha acción ante esta Sede Regional, con el 
comprobante de ingreso y la cartola bancaria, bajo 
apercibimiento de proceder a formular el reparo 
correspondiente, vencido dicho plazo, por los 
montos detallados conforme lo previsto en los 
artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 116 de la 
mencionada ley. 
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N° DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA EN INFORME 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMENTACIÓ
N DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

III. 26. 
“Sobre ingresos no 
percibidos” literales a) 
y b) 

AC: Altamente 
Compleja 

Esa entidad deberá, en el plazo de 30 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe, acreditar los ingresos no percibidos por 
concepto de reajustes y multas impagas, 
demostrando dicha acción ante esta Sede 
Regional, con el comprobante de ingreso y la 
cartola bancaria, bajo apercibimiento de proceder 
a formular el reparo correspondiente, vencido 
dicho plazo, por los montos detallados conforme 
lo previsto en los artículos 95 y siguientes de la 
ley N° 10.336, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 116 de la mencionada ley. 
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B) OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL ENCARGADO DE CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD 

Nº DE OBSERVACIÓN  Y EL ACÁPITE MATERIA DE LA OBSERVACIÓN NIVEL DE COMPLEJIDAD  
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 

OBSERVACIÓN  

I.1.1 

Ausencia de manuales de 
procedimiento formalmente 
establecidos. 

MC: Medianamente Compleja 

La municipalidad deberá remitir el manual 
de procedimiento a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 
60 días hábiles contado desde la recepción 
del presente informe. 

I.1.2 
Falta de código de ética y conducta 
del personal municipal. 

LC: Levemente Compleja 

La entidad edilicia deberá remitir a esta 
Contraloría Regional, en un plazo no 
superior a los 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe 
final, los antecedentes que den cuenta del 
avance en la confección del mencionado 
código de ética y conducta. 

I.1.3 
Falta de una Ordenanza Municipal de 
Permisos y/o Concesiones para la 
Extracción de Áridos. 

MC: Medianamente Compleja. 

Esa municipalidad deberá remitir a esta 
Contraloría Regional, en un plazo no 
superior a los 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe 
final, los antecedentes que den cuenta del 
avance en la confección de la mencionada 
ordenanza municipal de permisos y/o 
concesiones para la extracción de áridos, 
que le permita regular el procedimiento de 
extracción de áridos. 
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Nº DE OBSERVACIÓN  Y EL ACÁPITE MATERIA DE LA OBSERVACIÓN NIVEL DE COMPLEJIDAD  
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 

OBSERVACIÓN  

I.2.8 
Discrepancias en las conciliaciones 
bancarias proporcionadas 

MC: Medianamente Compleja. 

La Autoridad Administrativa deberá elaborar 
las conciliaciones bancarias observadas, 
acreditar y documentar el avance de las 
mismas en el Sistema de Seguimiento y 
Apoyo al Cumplimiento de este Organismo 
de Control, en un plazo máximo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe. 

II. 21. 
“Sobre giradores de cuentas 
corrientes” 

MC: Medianamente Compleja 

La entidad auditada deberá acreditar 
documentalmente la regularización de las 
situaciones advertidas, en un plazo no 
superior a los 60 días hábiles contados 
desde la recepción del presente informe 
final, a través del Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR. 
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